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Barranquilla, Noviembre 28 de 1990 

Doctor 
CARLOS L LANOS SAN CHEZ 
DECANO FACULTAD DE DERECHO 
UNIVERSID.AV SIMON BOLIVAR 

.E. S� D. 

Designado director de la Tesis de Grado presentada por los 
egresados ERNESTO GARCIA FERNANDEZ y. ALFREDO JAVIER MAYA 
MARTINEZ, quienes la i ntitulan "FUNDAMENTOS LEGALES. DE UN 
JUICIO ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA", me per:mito 
dar. concepto en los términos siguientes: 

Lá. investigación realizada está proyectada en tres marcos: 
Uno histórico, uno teórico y otro social, los que se re
sumen en unas conclusiones_. 

Los autores en su trabajo a manera de conclusi6n hacen unas 
sugerencias sobre las modificaciones que deben hacerse al · 
juicio ordinario laboral de única instancia a fin de que sea 
efectiva-la única instancia en la·rapidez del trámite para 
lo cual ha de crearse los juzgados laborales municipales. 

Sustentan su investigación en aspectos teóricos sobre prin� 
cipios laborales y en una selecta bibliografía sobre la ma-· 
te ria. 

Todo lo anterior conlleva a dar concepto favorable a la pre
sente tesi s de grado, además de que llena los requisitos 
formalE!s exigidos por esta clase de trabajo. 

Del señor Decano, atentamente, 
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INTRODUCCION 

La investigación de c·aráé:ter j1,.1rídico, tiene como finali� .. 

dad plantear alg�nas reformas al juicio ordinario laboral 

de única instancia, co ri e 1 fin de buscar un ma·yor dina

mismo y eficacia en el desarrollo de. su proceso, obte

niéndose de ésta manera un beneficio tanto para la adm:i.-

_nistración de juicio y por ende de la sociedad. 

Como es de conocimiento - la Ley Procesal Laboral asign_a. 

al juicio ordinario laboral de , . unica instancia un capi-

tulo único muy breve con el objetivo que se adelanta 

en forma rápida, la cual no ocurre en la práctica, ya 

que en la realidad procesal su duración es mayor a la 

estimada por el legislador debido en su gran al conges-

tionamiento existentes 

circuito. 

en los juzgados labo�ales· del 

Así mismo puede observarse que los principios que rigen 

en n'uestra ley procesal laboral no se les dá aplicación 

correcta, ya que no · se observa economía procesal, cele-

-- ,• ¡ ·.·- - •. -. --

,·-- -:--;---
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ridad de la actuación, gratuidad, ni impulso procesal,' 

ni mucho menos aplicación. Principio como el proteccio

nista del -Estado, por cuanto que en el diario transcurrir· 

las situaciones subjudice sé manejan en forma diferen

te. 

Para la reforma de éste trámite debe tenerse en conside-_ 

ración que la reglamentación en comento data del año 

1948 año en que fué expedido el Decreto 2158 que es el 

actual- Código de - l'rocedim·i�n to de Trabajo, el cual mere-

ce en la actualidad algunas reformas para hacerlo m{is 

efectivo en-nuestra época • 

.... ·. 

, . 
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l. MARCO HISTORICO

EVOLUCIÓN Y ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA JURISDICCION 
DEI TRABAJO EN COLOMBIA 

_, 

El denominado comunmente derecho laboral, derecho del, tra-

bajo· o social, designación ésta· última como se conociera 

en los albores de su aparición com·o. r.ama autónoma e indepen

diente del Derec.ho, es de reciente creación en las distin-

tas legislacione� contemporáneas, pue�to que solo al comien-; ·.i. 

zo del-· pr'esente siglo se empezó hacer alusión a ésta tan· 

importante insti.t1,Jción por algunos destacados jurisconsul-:-

tos. 

Para ésta época las ielacio�es entre 

dos o asalariados se regían por normas de derecho privado, 

en las cual�s primaba el carácter eminentemente individua

lista de que se encontraba imbuído el derecho civil, el· 

cu a 1 se a f i i:-m a'b a es taba es en c i a 1 mente in s ti tui do par a re

gular aquellas relaciones contractuales existentes entre 

1 o s p a r t i c u 1 a r e s , o e n t r e é s .to s y e 1 Es t ad o , c u a n d o é s t e 
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último actuaba como una entidad de derecho privado. Es 

así como nuestro Código Civil, el cual se expediera en 

una época en que el desarrollo económico, político y social 

del país se encontraba incipiente, solo se· reglamentará 

aquellas relaciones' laborales a que hace especial referencia 

los Capítulos VII, VIII, IX y X del título XXVI, libro 

IV de la obra en mención, que tratan sobre el arrendamiento 

de criados domésticos, de los contratos para la confección 

de una obra material, de los arrendaraientos de los servicios 

inmateriales y de transporte. Estas eran las únicas rela

ciones contractuales entre asalariados y patronos reglamen

tadas por . la ley, y todas ellas se encontraban regidas 

por normas de carácter estrictamente civil. 

Solamenté a partir del desarrollo de la industri"a y del 

comercio, cuando aparecieron nuevas y diversas relaciones 

de trabajo. no previstas al elaborarse la obra jurídica 

en mención, surgió la necesidad de que el legfslador se. 

-ocupará de reglamentar esas nuevas vinculaciones contrac

tuales; pero cuando ello vino acontecer se hizo siempre 

con ese mismo criterio civilista ya anotado, no solo en 

relación con el reconocimiento de ciertas y. determinadas 

prerrogativas. o derechos subjetivos para los asalariados, 

sino también en cuanto hace referencia la forma de. proce

dimiento para hacer efectivo aquellos, ·criterio éste que 

ha venido evolucionando en forma lenta, pero progresiva 
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como podremos ob�ervarlo en la presente síntesis de la· 

evolución histórica de la legislación laboral y jurisdic-. 

ción del trabajo en nuestro país. 

Esas conquistas que se· han'. venido realizando o alcanzando· 

paulatinamente en nuestro derecho positivo en materia 1�� 
1 ' 

' . 

boral bbedecieron. a. tr�s :factore� primordiales. Por · una 
. ¡' 

parte,·.· el_. gra_n auge .. ---:--·--.-, ! ;· 
1 i! 

te · es te medio siglo·, 
' ,. 

1 • 

df:_:1a· __ ;industria y del comercio· duran-.
¡ ··.· ' 

al, "requerirse· cada día más un mayor 

n6mer6 de as�lari�dos�:n�c�sitadós de �rotecci6h oficial, 
. . . ; . 

neces,ariamente liubo de· -im.pu1sár. a los gobernantes a legi·s-

lar sobre estas 

solidaridad humana 

mat.ei-:i.�s �- :-1�_dutid�s 
. ·, � .. :. �- ·: -.:i;:- ...:.: .. 

que indudabl�me�te 

por 

·hace

un espiritu de 

más llevadera 

la existencia de qui�n�� 
,. 

c·on su· trabajo contribuye·n, a 

:. ,. '. •· .' ! ' : -·-· 

no dudarlo, al desarrÓ'llo econ6mi_co del país. De otra·-p;:ir-

te, el triunfo de la revolución socia lista o bolc�iviq ue 

en Rusi� constituyó para el mundo capitalista un toque 

de alerta que ind isc u ti bl emen te impulsó a los países� J?cci,-

dentales a tomar medidas tendientes a mejorar cada día 

· más la angustio�a condición de li llamada clase obrera

que ya empezaba a 'manifestar signos de descontentos y una·

evidente conciencia del imJ?ortante papel que ella , venia
. . . . 

desempeñando en el engrandecimiento de· las empres-as o cuyo

servicio laboraban. La Iglesia Católica, consciente de

ello y de la sagrada misión por Cristo ·'a -elL:i · encomendada,

no vaciló en· hacerse sentir' en -este sent:i<lo, al demandar
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p,or conducto de sus Papas León XIII, Pío XI y -Juan XXIII 

una mejor y más eficaz· legislación en ·materia laboral que 

acabara con las injusticias y desiguaidades sociales de 

la clase más ne e es i ta da , · p o r me d i o de sus fa m o s a s en c i c i i.- , 
1 

cas " Rerum Novarum", "Quadra·gésimo' An.i;io" y, "Mat.er et Ma-

. t 11 gira , las .cuales indiscutiblemente ejercieron gran in-

fluencia en paí,ses católicos como el nuestro para incli-

narse a acoger en sus .respectivas legislaciones aquellas 

recomendaciones he chas en abstracto por,_ los pontífices en 

mención. Y,· por úl tino, un feliz a con tec imie n to en teramen.-. 

te político y económico-social contribuyó en nuestro país 

a acelerar ese proceso de evoluc{ón leg{slativa que timida

mente comenzó a florecer desde los comienzos de la primera 

guerra' ·mu,ndi�·,1,1.·:.·-d·e1:- -·presen'tE;_: s-iS,:+,o·, .. �_µi:il . fué el 

del. ·poder deL partido l:iberal , err- el c1.�o :: .�e 1930, 

ascenso·

el- cual

sintió la necesidad de renovar grandemente la ideologia 

política un poco arcaica y 6bsoleta de ese libeialismo_' 

radica 1 e 'individualista de 1 siglo ·pasado si deseaba _con�· 

tinuar aspirando al fervor de las masas trabajadoras que· 

.. constituían su más valiosa bal�arte electoral. Fué asi 

como apenas iniciado el gobierno del Expres i de''i{te Enriq µ:e 
,• ' ,,, . 

Olaya Herrera se hizo aprobar por el Congresó de la Repú.:_ 

blica una serie de leyes _tendientes a procurar al traba

jaador un mejor stan<;lard de vida, tales como la ley 133 

de 1931, sobre el seguro de vida obligatorio y accidentes 

d. e t r a b aj o ; la le y 7 2 d e 19 3 l s o b r e e 1 de s c a n s o dom i n i e a 1 ;

.·; :: 
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la Ley 83 de ese mismo año, sobre sindicatos; la ley 129 

del mencionado año, por medio del cual se aprobaron varia.s 

convenciones adoptadas por diversas conferencias Interna

cionales del Trabajo, entre otras la relativa a la jornada·,· 

máxima de trabajo, en desarrollo de la cual Convenci6� 

se expidió e 1 Decreto a·g 5 de 19 34 sobre f i jaci6n de 1�· ,, <_ ·.

jornada máxi·ma 

ex pres ide�·te 

'::,: _ _, 

de trabajo en Colombia.: Luego otro ilusti:-'e_· ;. ··-· 
. . � 

Alfonso Léipez Pumarejo, en su famosa "Revo--, 

lución · en marcha", continúa en ·forma tesonera con la labor 

. de dotar al país de una legislación laboral mas justa . y 

eminentemente social, co?stituyendo de manera eficaz la 

expedición de leyes coiµo la Ley · 10 de 1934, que fué el 

primer estatuto completo que se expidiera en el país en 

favor de los denominados ·por la misma ley " empleados parti- ·_. 

culares", en donde se les reco·nocía a aquellos numerosas: 

prestaciones sociales de suma importancia, tales como auii�,.�:· �-

lio de cesantía, jubilación, vacaciones remuneradas, etc., 

Así como otras leyes de gran significación para �a pr�! ét� 

ción del derecho de asociación y de huelga, . . ·:; o r ga n1zac1on. 

sindical, derecho éste último que 'contribuyera grandemente 

en el futuro a mayores conquista en materia laboral pare!,; 

los trabajadores p.or la fuer za mo.ral y socia 1 q u·e a éstos :. 

vino a otorgarles tales prerrogativas. 

Sinembargo, cabe anotar que no obst.: 1nte el reconocimiento 

de dichas prerrogativas a la clase trabajadora u obrera: 
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del país, .. hasta ese entonces no fué posible dotarlos de 

un verdadero ·estatuto jurídico que hiciera efectivo tales 

derechos subjetivos mediante un procedimiento laboral más 

rápido y eficaz de-1 que has ta ese entonces venía u ti !izán

dose como vamos a verlo. En efecto, casi todos los tra.;., 

tadistas están acordes en sostener que el ·pri'mer antece:-

dente· histórico• de la legislación procesal del trab.ajo· 

en Colombia se inicia con la expedición de la ley 57 de 

1915, de dicha ley se les otorgó competencia privativa 

a los jueces muni�ipales para conocer mediante· el trámite_ 

del juic"io ordinario que reglamentara el código judicial 

de esa época., o· sea la Ley 105 de 1931,. de todas aquellas 

controversias que se suscitarán entre patronos y trabaja

dores con motivo · de la aplicación de esa ley, cualquiera_ 

que fuera la cuantía del reclamo. 

Por medio de este estatuto jurídico se les confirió .un 

fnero especial a las llamadas entidades de derecho p6blico, 

ta 1 e s como 1 a Na c i ó n , De pa r t amen to y Mu ni c i pi o en v ir tu d 

del cual solo los jueces competentes, seg6n las reglas 

ge n era 1 e s so b r e j u r i s d i c ció n y c o m pe te n c i a c o n t e ni das en 

el expresado Código Judicial, conocerían de los respecti

vos juicios cuando en ellos interviniera una cualquiera 

de las entidades antes mencionadas. 

Es de advertir igualmente que el comentado estatuto legal 
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co nsa'g r6 por p� ir.1e ra \·ez en Col om bi n el pr inci pi. o conocido 

con la der.c□inadón · de la "gratuidad en el juicio",· al esta

b 1 e c e r e n d i c h o ar t í cu 1 o 1 5 q u e 1 a a c.t u a ció n q u e d i era 

lugar o se desarrollara en esos procesos con motivo de 

la aplicación de la citada ley se llcvarían,a cabo en papel 

común, principio ese de la gratui,dau en la actuación que 

e� característica típica del procedimiento laboral. 

En el año de 1934, bajo el gobierno, del eximio Expresident_e 

Al f �nso López · · Pumarej o, e,l · Congr_eso d�'- la Re públ iéa 1e

impartió su aprobación., con algunai, �odificaciones, a un 

proyecto de ley presentado con el ejecu,tivo nacional, me

diante la expedición de la ley 10 de 1934, la cual vino 

-a constituir el primer estatuto que- consagrara una serie

de. derechos en favor de los _ denominados "empleados parti-: 

colares", y en cuyo artículo 18 consagró un procedimiento

más exped:i.to, rápido y económico para resolver aquellos·_·_

conflictos que se presentaran con motivo de su aplicación

que aquel establecido por la citada Ley 57 de 1915 para

1 a d e c i s i ó n d e 1 a s con t ro v e r s i a s e n re 1 a c i ó n c o n 1 o s a c c'i--,

den'tes de trabajo. En efecto, en el mencionado artículo

18 de Ley 10 de 1934 se hizo menci6n por primera vez de

una legislación especial sobre j�risdicción de trabajo,

al , disponer dicha norma que mientras se establece una ju.:... 

risdicción especial para la solución tle los conflictos

de trabajo que pueda originarse con rnoti\'O tle la aplicación

de las disposiciones de la presente ley, dichas controver-
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sías se tramitarán de conformidad con el procedimiento 

señalado· en el título 46 del Libro II de ·1a· �ey 105 de. 

1931. Como puede observarse, mediante esta ley 10 de 1934, 

a6n cuando no se reglamentaba tina �egislaci�n especial 

y completa sobre procedimie�to laboral,· �on j�eces·especia-· 

lizados en la materia, si se adoptó el procedimiento ve:rbal 

consagrado por el· Código Judicial vigente para esa época, 

que indiscutiblemente es un procedimiento mucho más técnico, 

económico, rápido y científico para· las decisiones de las 

controversias de carácter laboral que. se suscitarán con 

motivo del reconocimiento por la vía jud_icial, ante los 

jueces ordinarios, de todos aquellos. de_rechos reconocidos 

a los trabajadores o empleados particuíár_es· 'por dicho esta

tuto jurídico, que el procedimiento ordinario a. que hacia 

expresa- me.n<:,ión la Ley 57 de 1915, en es.ta forma se consa

graba otro �rincipio muy peculiar del pr��edimiento laboral 

cual es el de la oralidad en el trámite de · los juicios 

de esa riaturaleza, conservándose igualmente el principio 

de la gratuidad en el desarrollo de los mismos, :al consa

grarse en la parte final del mencionado artículo .18 que 

a que 11 as á,c t uacione s que por su· naturaleza debieran efe c-

t uar se por escrito quedaban exentas de lós impuestos de 

timbre y papel sellado. 

Por consiguiente, a partir del año 1934 no solo se hicieron. 

más rápido, técnicos y económicos los· procesos de carácter 

. ,;- . _: 
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laboral, sino que se hizo sentir y·a la necesidad __ de_ implan

tar en la pa�suna verdadera jurisdicción especializada 

y técnicas para el trámite y decisión de aqu�llos conflic

tos laborales que surgieran entre patronos y obreros o 

empleados particulares. Como a partir del· año de 1915, 

�echa ésta en que s� expidiera la primera ley sobre acci

dentes de trabajo, hasta el · año de 1939, el país se vió 

maravillado y sorprendido con la expedición de una serie 

de leyes atinentes a la protección del trabajo asalariado, 

no comprendidas ni reglamentadas en su efectividad por 

las disposiciones legales a que se hiciera antes referen

cia, surgió la imperiosa necesidad de que nuestro legisla

dor se ocupara en determinar el trámite o procedimiento 

a seguir en caso de controversias con motivo de la vigen-
-

c i a y a p 1 i e; a c i 6 n d e ta 1 e s e s ta tu to s j u r í d ·i c o s . · Fu é as i 

como en el año 1939 el Congreso de la República, no sola

mente decidió ratificar el procedimiento verbal en estas 

materias iaborales que ya venía consagrado por la comentada 

ley 10 de 1934, sino que hizo extensivo dicho trámite ver

bal a otras cuestiones no contempladas por aquella, al apro

bar la ley 45 · de 1939, en cuyo artículo lº se dispuso 

lo siguiente: " Las controversias que se presenten por 

razón de la aplicación de las leyes sobre accidentes de 

trabajo, pensiones de jubilación,· seguros de vida obliga

torios, jornadas de trabajo y descnnso dominical, se tra-

mitarán de conformidad con el procedi::iiento señ.1lado en 
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el título 46 del Libro. II de la ley 105 de 1931 (Código 

Judicial), siempre c¡ue la· solución de dichas controversias 

no estén contemplada en un contrato colectivo-· escrito. 

·Las solicitudes y actuaciones que se adelántén a este res-

pecto estarán exentas de los impuestos de papel sellado

y timbre nacional. La jurisdicción y competencia de los

jueces ordinarios se regu�a por la cuantía del asunto y

de la vecindad de las partes, según las reglas generales

del Código Judicial vigente".·

Pero aún cuando por esta ley 45 de 1939 se consagraron 

los principios de la oralidad y g ra tui dad en los trámites 

judiciales encaminados a la solución de los conflictos 

en materia laboral, en_.este estatuto jurídico no ,se regla-. 

mentaba tampoco una··. ve
0

;dadera justicia social en materia ·· 

procesal para definir aquellas controversias· o litigios 

que se suscitarán con 
' ·-� . 

ocasión de la ejecución de las rela-

ciones contractuales del �rabajo, ya que practicament� 

no se. establecía una jurisdicción exclusivamente laboral,-· 

con un procedimiento más apropiado a los fines eminente

mente equitativos por donde deben encaminarse las solucio� 

nes relativas al trabaj_o humano. Hasta ese entonces eran 

los jueces �rdinarios los encargados de resolver, con 

un criterio puramente civilista, toda esa gama de conflic

tos laborales que cotidianamente se presentaban con la 

aplicación de aquellas d{sposiciones legal.es vigentes que 

,, 

;, '. 
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cada vez más venían consagrando una mayor protección a 

la clase- ·economicamente más débil; pero sin que hasta 

entonces· se · consagran procedimientos más técnicos y rápi

dos para ha ce rl os e f ec ti vos ·con un criterio · eminen t.emen te 

social, más justo i equitativó. 

l. 2. ORIGEN DEL ACTUAL CODIGO DE PROCEDIMIENTO LABORAL 

Fué a partir del año de 1940 cuando se puede decir. que 

se sentaron bases sólidas para la •creación de una ·verda

dera jurisdicción especial del trabajo, al expedirse el -

acto legisJativo número primero del. citado año, el cual 
. . 

en su único artículo dispuso lo siguiente: " La ley creará 

la jurisdicción especial. de trabajo y determinará su 

organización"_. 

Dicha norma constitucional ·fué ratificada y ampliada poste-

i-iormente por el Act·o Legislativo Nº 1 º de 1945; al arde-

:
1 
r na r e n s u ar t í c. u 1 o 6 9 1 o. s i g u i e n te : 11 La Le y e s t a b 1 e e e r á 

y organizará la jur.isdicción especial del trabajo y podrá 

crear Tribunales". De esta manera no solo se le dió al 

órgano legislativó del poder público los instrumentos le

.gales apropi�dos para crear .y organizar adecuadamente una 

jurisdicción especial del trabajo, sino que también por 

medio de tales mandatos constitucionales se le instaba 

para crear tribunales y jueces especializados en la intcr-

· ·- -,: . 
. ·:,.. .: 

� ... ' -
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pretación y . aplicación de todas aquellas leyes laborales 

vigentes has�a eritonces que consagraban innumerables prerro� 

gativas en favor de los asalariados. 

Sin embargo, no bbstante �al au�oiización constitucional 

en vigen�ia desde el año ele 1940, con la expedic'ión del 

Acto Le?islativo Nº l º de ese año, solo· hasta cuatro años 

después se intentó por el ejecutivo poner en vigo·r dicho 

mandato constitucional que autorizaba la reglamentación 

de un verdadero procedimiento laboral y la creación qe 

Tribunales y Jueces especializados en su interpretación 

y adecuada ,aplicac·ión, los cuales se encargarán de dirimir 

por un trámite más técnico y rápido todas aquellas �ontro

versias que se suscitarán con ocasión de la ejecuc_ión del 

contrato de trabajo en la aplicación de .las convenciones 

colectivas, o en la interpretación y aplicación de las.:"::.·:/:.'./·· 

ley�s de. carácter social y laboral hasta e�to�ces en vigen-_· 

cia. Én efecto, en el año de 1944. y con motivo de ·haberse 

declarado turbad o e 1 orden pú bfico y. en estado de si tia

la nación como consecuencia de los sucesos subversivos

·de la ciudad de Pasto con la detención del señor Presiden

te de. la República en ese entonces, Docto·r Alfonso 

Pumarejo, con• un Coronel del Ejército, el ejecutivo na-

cional, haciendo uso de las facultades extrao

que se le confieran por el articulo 121 de la Consti

Nacional, expidió el Decreto -Ley #2.350 de 1944, por 

,' , .. 

:- ' �. \' 
� .. ";�';.-_ .' '. - .- :• 

·' - -�·; '. 

· 1
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del cual ·se introd_ujero·n fundamentales reformas en ma-

te ria laboral y de. Procedimiento del Trabajo. Per·o el 
.. 

Gobierno Nacional, deseoso de darle adecuada aplicación 

a los cánones �onstitucionales a6n vigentes, �o se canten 

t6 en esa- oportuni.dad con inducirle simples innovaciones 

-a la L�gisl�ción Laboral vigente sobre esas materias

sino que, fundándose para ello en el mencionado Acto

Legislativo estableció por primera vez la estructura

orgánica de la jurisdicción especial del trabajo y seña

ló allí los principios cardinales que regirían en el

futuró el procedimiento Laboral de nuestro país, al dis

poner en los· artículos 33 al 39 de dicho estatuto juri-

dico, bajo el 'título 11 de la jurisdicción especial del

trabajo", la creación de una verdadera jurisdicción del

Trabajo· co·n Tribun�i'es- especializados, y centra las bases ·

que gob�rnarí�n el �roc�d{miento Laboral Colombiano.

En efecto; ·con la expedici6n de dicho estatuto ·jurídico 

d e ca r á c t e r t r a ns i to r i o se c r e ar o n 1 o s T r i b un a i e s Mu ni -

cipales como falladore·s de primera insta�cia;. los Tribu

nal�s Seccioriales d�l Trabajo, como supiriores de aquéllos 

que debían conocer. en segunda· instancia, por apelación, 

de s'us decisiones, ·a la vez que se les otorgaba jurisdic-

ción para resolver en , . unica instancia de ciertos y de-

terminados negocios; y el Tribunal Supremo del Trabajo, 

como entidad encargada de conocer de los recursos extra-

� ·-- : . .:. . ...
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ordinarios de casación y revisión en materia laboral. 

Como una cosa muy pec�liar y única en el país cabe anotar 

que tales Tribunales.estaban integrados por tres miembros 

designados por el gobierno, las entidades patronales 

y las asociaciones sindicales, respectivamente. S6lo 

los miemb�Qs de los Tribunales Seccionales y· Supremos 

del Trabajo designa dos por el gobierno en su re pres en ta-

. ción de.bían ser abogados titulados, puesto que los res.:.. 

·tantes miembros de los mismos que representaban las or

ganizaciones patronales - y obreras no requerían ·t-ener

necesariamente tal calidad.

El articulo 37 del_· precitado decreto/ley 2350/1944 e·sta-

bleció igualmente una serie de principios a los cuales 

debían sujetarse el trámite de los jui�ios laborales 

de que conocieran los· mencionados Tr.ibunalés del Trabajo, 

la mayoría de los cuales aun rigen en la actualidad, 

tales como los principios de la oralidad, la gratuidad 

en la actuación, la conciliación entre las partes para 

evitar conflictos laborales o poner término a los existen

tes, la pu b.licidad de la actuación procesal, el llamado 

principio de la inmediación y por último, la apreciaci_6n 

de 1 as p r u e b a _s . p o r d ichos t r i b un a 1 es e n c o n c i e n c i a , e s t o 

es, sin tener que suJetarse a tarifa legal alguna. Se 

establecía además, el recurso extrordinario de casación 

en todos los asuntos de que conocieran los Tribunales 
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seccion.ales, siempre que se interpusieran por un sindica

to de patronos o de . trabajadores o por un inspector de 

Trabajo, salvo de que sobre el punto en litigio materia 

de la casación ya se hubiere pronunciado el Tribunal 

Suprema en tres decisiones consecutivas y uniforme; pero 

aquellas 

hábiles 

entidades o personas 

para 

quier tiempo 

interponer dicho 

suscitar. de. dicho 

antes 

recurso 

Tribunal 

mencionadas 

podían en 

Supremo la 

sión o rectificación de su propia jurisprudencia. 

como 

cua.1-

revi-

Al ser convocado por el Gobierno. Nacional, el Congreso 

ep. sesiones extraordinarias al iniciarse el año de 1945

el ejecutivo presentó al Parlamento· como proyecto de 

Ley 

1944 

el texto completo del mencionado decreto 

que había· sido expedido por aque� con 

2350 de 

carácter 

. transitorio y con fund�mento en las facultades que le 

otorgaba el artículo 121 de la Constitución Nacional 

a fin de que. fuese adoptado por el Organo Legislativo 

del po,der público como estatuto de carácter permanente 

que sirviera como reglamentación de la jurisdicción la

bor a 1 . Pero en 1 a Cámara de Represen tan tes se sus c i ta ron 

agitados y prolongados· debates alrededor del citado pro

yecto, sin que a la postre fuera acogido por el· parla-

mento 

zo el 

colombiano como ley de 

legislativo optó por 

la República: 

expedir la ley 

En su rempla-

6 ª de 1945

·que en :i:-eali·dad-··no vino a constituir en abstracto cosa
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distinta que la adopción del mencionado proyecto presen

tado por el gobierno,· con algunas modificaciones sustan

ciales en cuanto a la denominación de los organismos. 

encargados de administrar la justicia laboral, forma 

de nombramiento de los miembros que los integraban y 

requisitos �ara ejercer los respectivos cargos; pero 

sin pronunc;i.arse en absoluto sobre cuestiones de vital 

importancia sobre procedimiento laboral que contenía 

el mencionado decreto ley 2350 de 1944, especialmente 

en lo que hacía referencia aquellos principios y normas 

de carácter objetivo sobre el trámite de los asuntos 

laborales que se encontraban consagrados en el articulo 

37 del cueitionado proyecto del gobiern�. Sobr� este 

respecto, el Congreso se limitó en el artículo 67 de 

1 a citad a 1 e y 6 ª de 19 4 5 a in ves ti r de fa e-u 1 ta des extra

ordinarias al Presidente de la República como casi siempre 

ha acontecido cuando de e_xpedir cualquier clase de codi

ficación importante con el objeto de que antes del 20

de julio de ese afio de 1945 aquellas normas sobre proce-

dimiento laboral que en el futuro habría de regir en 

las actuaciones y controversias de que debían conocer 

los jueces y tribunales del trabajo_ creados por· 1a preci

tada ley 6ª d.e 1945, s�ñalándole al ejecutivo, como era 

o.bvio, las bases fundamentales para legislar sobre dicha 

mat�ria, las cuales en resumidas cuentas no venían· 
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a ser otras que aquellas contenidas en el proyecto rep1·e

sentado por el Gobier:no y a que se hiciera antes reie

rencia con aquellas modificaciones que el legislativo 

consider6 convenientes� 

Entre · las recomendaciones del 6rgano legislativo se aco

gían los principios· de la oralidad, inmediaci6n y gra-. 

tuidad que debían garantizar . al procedimiento laboral,· 

asi como también se acogió 

ejecutivo de 

la sugerencia contenida en 

que los jueces del trabajo 

conciliadores antes de ade-

el proyecto 

debían obrar 

del 

siempre " corno 

lantar el procedimiento de in.
stancia 11

• En· cuanto al nom

bramiento o elección de los jueces 
.
Y tribunales labora

les se conservó respecto a éstos su composición triparti

ta, debiendo ser· elegidos los tres magistrados de la 

Corte Suprema del Trabajo por las Cámaras de Representan

tes de ternas elaboradas por el Presidente de la Repú

blica entre las listas que debían enviarles para tales 

efectos las asociaciones patronales y organizaciones 

sindicales debidamente establecidas o que se. estableciera 

en el futuro, estableciendo que la susodicha Corte Supre

ma del Trabajo debía elegir a los Tribunales seccionales 

en la mi srna ;forma tripartita y median te e 1 mismo pro ce

d irnien to de las listas antes mencionadas, y que tales 

Tribunales a su vez debían elegir libremente a los jueées 

del Trabajo. 
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C ci n e:: fin d e · d ar 1 e un a mayor especia 1 i za ció n a 1 a de ,1 o

mi n ad a j u r :í. s d j c c i ó n d e 1 T r a b aj o , e 1 a r tí cu 1 o· 6 4 d e 1 a 

cuesti,,nada Lt:y 6ª de 1945 expresamente exigió que tanto 

1 os j 1, �ces d e traba j o como 1 os M a gis t r ad os de 1 os Tri -

bu na 1 e··, Se c c i o na 1 es y de 1 a Cor te S u pre m a de 1 Traba j o � .. 

a m á_s · de 1 os requisitos de ser ciudad ario c o 1 o m b fano · por 

nicimi�nto, gozar de buena reputa¿ión y no haber sido 

condem,do_ a pena· aflictiva alguna, deberían s·e·r abogados 

titula�os, y en lo posible, esp�cializados eri 1 derecho 

de 1 t r ;1 b a: jo . . Respecto a 1 a apreciación de 1 a prueba por .. 

1 os j u,� ce s y m a g i s t r a do s a n t e s me n c i o na d os , 1 a 1 e y q u e 

se vi�rie comentando dispuso que aqu�llos no debeiían 

quedar sujEfros a la tarifa legal de pruebas, pero sin 

que se autorizaran el fallo en conciencia que ·se_ estable..'.. ·.·. 

cía eu el De�rel;:o 2350 de 1944 sometidos como proyecto· 

d_e Ley por el ejecutivo a la consideración del Congreso 

para su ap�obación como ley con carácter permanente. 

Como puede obser_varse la Ley 6ª de 1945 apenas si se5ala

ba un medio más expedito para resolver ·1as controversias 

laborales, pero sin que se llegara a crear un verdadero 

procedimiento labó�al autónomo e independiente del civil, 

no obstante lá creación de or&ánismos especializados 

para . desarrollar dicha - labor. Qu·eda ba aun pendiente, 

pues, la exp ed ic ió n de un ver dad e r'é:> Código de Pro ced imien

t o· Laboral· más· humanizado y mejor ·dotado para la justi-
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cia laboral cumpliera fielmente su cometido, no solo 

en rapidez en e1 trámite de los procesos, sino en la 

eficacia de sus decisiones, dotado a los jueces del tra

bajo de aquellos elementos indispensables para llenar 

dicho cometido. 

En atención a esta urgente necesidad de dota_r al país 

de procedimientos más rápidos y eficaces para resolver 

las controversias de origen l�boral, · el gobierrio nacional, 

con el pretexto de reglamentar las leyes expedidas por 

el Congreso sobre la materia en cuestión, · vuelve a insis

tir sobre esa necesidad ·a.e_·. propo!'."cionarle· a los jueces 

del trabajo instrumentos· más• adecuados para el ,cumpli

miento de sus funciones, creando una verdadera juris-

d.icción del trabajo de carácter especial,· y. fué asi como 

el ejecutivo expedió el Decreto reglamentario N º 969 

del 2 7 de marzo de 1946, 

. · · 1 b 1 
11 Juicios a orn es . 

" sobre procedimiento en los 

En el artícu Lo 1 º de ese Decreto el gobierno se limitó 

a insistir en que mientras. se expediera el Código Pro

cesal del .Trabajo los asuntos atribuidos a la jurisdic

ción e_special laboral p�r la ley 6ª de 1945 se continua

rian tramitando por el procedimiento verbal a que hacían 

referencia los artículos 1208 y 1211 del Código Judicial 

vigente en ese entonces, con las modifi.caciorÍes y adi_cio-
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nes que hacia el artículo 3ª de la Ley 75 de 1945. Pero 

este decieto fué deman�ado ante el Consejo de Estado 

por excederse el ejecutivo en su facultad regla::ientaria, 

por cuanto en el resto del articulado de dicho estatuto 

j u r í d i c o s e c o n te n í a 1 a e x p e d i c i ó n · d e u ri v e r da ·d E: ro c ó d i

g o de �rocedimiento labo�al al· reglamentar todo lo iela-

tivo a la competencia� capacidad de las partes para 
. . 

comparecer- .en juicio,· requisitos· formales de la demanda 

y re sp ue st a y contestación' de la misma, trámite de in.ci

d en tes, nulidad.es,' notificaciones, intervención del Minis

terio· Público en los juicios laborales, audiencias, po

deres del ·Juez Laboral, recursos, y el trámite pertinen

te para cada una de las instancias, incluso la del recur

so extraordinario. de casación. 

El anterior decreto r eg lamentar io f ué suspendido a los 

po:::os meses de haber entrado en vigencia por el Consejo 

de Estado, con fundamento en que dicho estatuto juridi....;, 

co era ilegal por haber rebasado el ejecutivo la facúl- , 

tad que le confiere la constitución, de reglamentar· 

1 as 1 e y e s ex pe di das p o r e 1 Con gr e s o . · •:De b i o a e s te i n su - · 

ceso y aprovechando las sesiones ordinarias del Congres_o

en el a5o de 1946, el ejecutivo nacional insistió en· 

presentar en forma del proyecto de ley dicho decreto 1

a la consideración del legislativo con algunas modifi

caciones de grandes trascendencia, inspirada en la expc-
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riencia observadas por los Magistrados de la Corte Supre

ma del Trabajo que intervinieron en su complementc.ción. 

Pero este nuevo intento del gobierno nacional por :lotar 

al país de un adecuado y moderno código de procedi::iento 

laboral, como en las pasadas ocasiones a que se ha hecho 

expresa referencia, tuvo su más estruendoso frécaso, 

al clausurarse, las sesiones ordinarias del Parlc�ento 

en ese año sin que hubiese sido posible darle siquiera 

el primer debate a dicho proyecto del ejecutivo, y sin 

que en la siguiente legislatura ordinaria hubiera sido 

posible alcanzar su aprobación como ley de la República 

de carácter permanente. En tales condiciones los juicios 

laborales se continuaron tramitando ante la jurisdicción 

especial del trabajo con sujeción al procedimiento esta

blecido por el art. 3 º de la ley 75 de 19�5, y transcri

ta en su parte esencial y pertinente, por cuanto era 

el , . unico estatuto 

sobre la materia. 

jurídico vigente hasta ese entonces 

El gobierno nacional, después del fracaso de un nuevo 

intento por obtener del Congreso de la. República la expe

dición de un auténtico. y eficaz código Procesal Labo

ral, aprovechando los funestos sucesos que conmocionaron 

al país con motivo del asesinato del Doctor Jorge Elié

cer Gaitán, declaró . turbado el orden público en todo 

el territorio n�cion�l y el estado de sitio de la nación. 
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Fué as1. como haciendo uso de las facultades que en tales 

circunstancias le conferían el artículo 121 de la Consti-

tuci6n Nacional expidi6 el decreto 1 e y
_ 

2 5 5 8 d e 19 4 8

11 sobre procedimientos en los - Juicios labora.les". En 

dicho Decreto, que constituye en la actualidad el Código 

de Procedimiento LabOral que hoy rige dictia materia, 

como vamos a verlo, se acogi6 en su articulado toda la 

experiencia y esfuerzo realizado hasta entonces por el 

particular, puesto que en dicho estatuto jurídico se 

encuent-ran cOmpreridid'as aquellas normas y principios· 

sentados en los distirttos proyectos presentado_s en años 

anteriores al Congreso por . 
-=---

el Ejecutivo Nacional; así 

como aquellas modificaciones de importancia introducidas 

por aquél en tales ocasione�� Pero aún hay más; en la 

elaboración del mencionadó Decreto intervin-ieron en· forma. 

decisiva·· _los entonces Magistrados de la Corte Supr.ema 

del Trabajo quienes con sus luces y experien�ias adquirí-

das en la· práctica laboral por un lapso superior a los 

dos años de funcionamiento en la jurisdicción e_special 

del trabajo, cont-ribuyeron a que ese estatuto jurídico 

alcanzara un valor incalculable para garantizar· su éxito 

y_ eficacia. 

Como el citado decreto a que veníamos haciendo refe-

rencia s6lo poseía el carácter de transitorio que le 

atribuía la constitución; por haber sido ·e-:ic"pedido bajo 
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el Imperio del estado de sitio a que se hiciera mención, 

el gobierno llev6 a la consideración del parlamento, 

en sus sesiones . ordinarias de ese mismo año; el mencio

nado decreto legislativo en forma de proyecto de ley. 

Pero también en esa ocasión el Congreso tampoco le impar-

·tió su apro_bación_ para convertirlo en Ley de carácter
'·

permanente_ •. '. Sih embargo en ésta oc as ión el e j eé u ti va

tuvo una mejor suerte que en las·anteriores en su intento

de dotar al· país de · un verdadero código de Procedimiento

d e Traba jo , pu e s to · q u e por me d i o d e 1 a r ti cu 1 o 2 2f· d e

la Ley 90 de 1948;, expedida en esa oportunidad por el

Congreso,. ·se le conf:irieron al Presidente de la República

amplias facultades �xttaordinarias hasta el día 15 de

Febrero del siguiente año, para que adoptaran como normas

legales de , ' ' 

caracter permanente algunos decretos-leyes

dictados por ele ejecutivo durante esa emergencia del

estado de sitio, dentro de los cuales se incluyeron en

el mencionado Decreto 2158 de 1948; f ué así como el or-

gano ejecutivo- del poder público, haciendo uso de sus

facultades extraordinarias, expidió el Decreto Ley 4133

del 16 de Diciembre de. 1948, por medio del cual se adoptó

entre otros el �encion��o ·decreto -ley 2158 de 1948 sobre

procedimiento en los juicios laborales, 

la República con carácter permanente, 

como ley de

culminando en

esa forma ese verdadero via�rucis del ejecutivo para

alcanzar del parlmaneto que dotara al país de un autén-
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tico y m_oderno código de Procedimiento Laboral, tan nece

sario como urgente que se expidiera, en atención· a lo·s 

avances objetivos hasta ese entonces alcanzados sobre 

esas materias. 

En consecuencia, aquellas normas procedimentales conteni

das en el citado decreto ley· 2158 de 1948 que entrara 

en Yigeri�ia el día 8 d� julio de ese mismo a5o, con aque-

.llas modi"ficaciones que se le han introducido con poste

rioridad a su expedición., son los que rfgen actualmente 

el trámite de los procesos laborales que actllalmente 

adelantan los jueces y magistrados dei ramo laboral y 
-· 

constituyen la inateria que habrá de. ser obje·to de nuestro

estudio en los siguientes · ca pi tu los de la siguiente tesis

de grado.

1. 3. PRINCIPIOS RECTORES DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
LABORAL 

Para cumplir con la técnica y el método adoptado pa1:a 

la realizaci6n de la justicia social, el proceso laboral 

se encuentra go berna·do por una serie de principios que· 

encierra én sí mismo todos aquellos medios jurídicos 

para i"a mate�ialización del ideal social. Estos princi-

píos esenciales se encuentran dispersos por todo el Có

digo del Procedimiento del Trabajo . Para. fines estricta-
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mef}te didácU.cos decidía agrupar o compendiar en un solo 

capítulo el análisis de diversas normas de dicho Código 

de Procedimiento, las cuales por contener los principios 

básicos o esenciales del enjuiciamiento del trabajo, nece

sita necesariamente de un estudio conjuntos y es tos son 
. 

. 

los que a continúación se expresan : 

1.3.1. Principio de la Gratuidad: El Código de Procedimien

to Laboral en su artículo 39 trata expresamene de· �se 

primer principio . básico al expresar lo siguiente: "la 

actuación en los juicios del trabajo se adelantará en 

papel· co�Gn, no dará lugar al impuesto del timbre nacional

ni a los derechos de secretaría, y·los expedientes, despa

chos y exhortos y <lemas actuaciones cursarán libres de 

portes por los correos nacionales". Di�ha disposici6n 

legal claramente está indicando que las partes que inter

vienen un Jeterminado proceso laboral no .tienen necesidad 

de erogación alguna para que la justicia laboral cumpla 

a cabalidad su cometido, a fin de satisfacer el interés 

social a ·que está encaminada. 

Pero en nuestra legislaci6n labo_ral desde un principio 

empezó a funcionar este sistema según lo establecido por 

la ley 75 de 1945, cuyo artículo 3 º solo se limitó a exone

rar a ambas partes del impuesto del timbre nacional y 
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el uso en la actuación del papel sellado, todo ello con 

el exclusivo fin de fa,jlitar a los trabajadores, sujetos 

que en la generalidad de los casos son personas de escasos 

recurso� econ6micos, ha�er efectivos sus derechos mediante 

el. reclamó de los mismos por intermedio de la justicia 

laboral. Dicha disposición legal fué ampliada en la exone

r1ción de ciertos gastos no conlempl"ados en la misma por 
1-

·et a-·:rtículo 39 del Código de Procedimiento Laboral a que
;!-
,, .

_s.e -hiciera menci_ón anteriormente. Peto la norma contenida
¡ .. 

en- esta· filtima disposición legal en la práctica viene

a ser . 1 e-ti-a mu e r ta , p u es n o e s d e 1 t o d o c i e r to q u e l o s

expedientes, despachos, exhortos y demás actuaciones labo

rales · circulen libre de porte por los correos nacionales,

y a q u e e 1 a r t fe u 1 o 4 º d el De c r e t o N º 2 4 3 d e 1 9 51 o b 1 i g a 

necesariamente a la parte recurrente en casa�ión a sufragar 

los gastos de porte del respectivo expedie�te a la ciudad 

de Bogotá, so pena de �e se declare desierto el mencionado 

recurso y ejecutoriada la respectiva sentencia recurrida 

en caso de no pagarse el res pee ti vo porte para el en vi.o 

del expediente en el término allí señalado, declaración 

que debe hacer el Juez del conocimiento. a petición de 

la parte contraria y aún de oficio. 

Sin embargo, todos los tratadistas de derecho procesal 

laboral están acordes en afjrrnar que la jusU,ia laboral 
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es g r a tui ta p ar a 1 aB p a r t e s , p u es e I
°

l a s q u e d a n ex o n e r a d as 

indudablemente de ciertos emolumentos a que· forzosamente 

están obligadas a sufragar en materia civil. Pero esa 

gratuidad de la justicia laboral no es absbluta, sino 

simplemente relativa, por cuando no quedan cobijados• por 

ella algunos actos procesales que por su propia naturaleza 

son esencialmente onerosos, y así lo consagraron expresa-

mente los redactbtes del comentadb C6digo de Procedimiento 

Laboral y por ello hicieron la sal vedad en el artículo 

54 de dicho estatuto legal sobre el decreto de las pruebas 

de oficio. 

Dicha norma legal det_ermina la forma de sufragar los gas

tos necesarios para la práctica de las mismas, estable

ciendo principios tendientes· a facilitar el• esclarecimien

to de la vetdad real que debe primar en todo proce�o sobre 

la verdad formal a dar facultad al Juez del conocimiento 

a decretar oficiosamente pruebas que no hayan sido soli

citadas por las partes, pero al mismo tiempo establece 

que los gastos de la práctica de las mismas serña a costas 

de ambas partes en litigio, si a ambas interesa la práctica 

de las mismas, más en caso ·contr:ario, esto es, cuando 

solo a una .de ellas tiende a favorecer, dichos gastos 

serán por cuenta de ésta, aú.n en el. supuesto que die.ha 

parte sea la más debil económicamente · consj derada, lo 
... 

cual en nuestro concepto resulta poco equitativo y en 
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ocasiones hace nugatoria la prueba oficiosa, como en el 

caso de 

distantes 

suf rag.ar 

donde 

gasto de traslado 

deba llevarse a cabo 

expectiva diligencia. 

del 

la 

juez a 

práctica 

lugares 

de la 

Sería más justo y equitativo que tales gastos 'los suLragara 

e 1 Es ta do , o a 1 menos s e e s ta b 1 e c i e r a en . a m b a s p.a r t es 

concurran a ello sin tener en cuenta a quien vaya a favore

cer la práctica de la misma. Por otra parte, no existe 

la· gratuidad, aún en materia laboral en los siguientes 

casos : 

a. En el pago de honorarios para los peritos que inter

vengan en la prác�ica de cualquier inspecci6n judicial. 

b. En el caso de la condenaci6n de las costas del proceso,

pues en tales eventos cualquiera de las partes puede ser 

condenada al pago de las mismas, sin tener en cuenta la 

capacidad econ6mica de la parte en referencia. 

c. En los· casos en que haya necesidad de n.ombrar curador·

adlitem a cualquiera de las partes en litigio, eventó 

en el cual la parte interesada en el adiestramiento del 

proceso es la llamada a sufragar tales gastos, sin tener 

para nada en cuenta la_ capacjdad eron6mJca de la mis�a. 
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d. En aquellos eventos en que se s.olicitan versiones ta

quigráficas de las audiencias por alguna de las partes, 

la cual debe costear elpago de la experta respectiva. 

e. El pago de los honorarios de los secueitres, traducto

res, intérpretes· y demás auxiliadores de la justicia que 

�e hagan indispensble para el esclarecimiento de los hechos 

planteados en la demanda o en -las excepciones propuestas 

como medio de ·defensa deben ser sufragados por la parte 

interesada en la práctica de la respectiva diligencia 

judicial. 

Como fácilmente puede "observarse en el principio. de la 

gratuidad es muy relativo desde el punto de v ista de la 

justicia social, d�da� las diferencias econ6micas existen

tes entre el trabajador y el patrono que pone indudablemen

te en desYentaja al primero. En efecto, careciendo·· el. 

trabajador de todo recurso econ6mico, puest:o que su única 

fuente de ingresos es el trabajo que en. la mayoría de 

los casos ha perdido, se encuentra practicamente en desven� 

taja en .relación con el patrono demandado, pues, mientras 

éste cuenta con grandes recursos para llevar a cabo la 

·práctica de aquellos elementos de juicio que estime indis

pensab�es para los fines encaminados a su. defens�, el

trabajador que carece de lo necesario hasta para su sub-·
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s is. t en e i a s e v e a b o q1 d o muchas vece s a p r e s c í n di r de e 1 e -

mentas probatorios indispensables para· la demostración 

de los supuestos de hechos en que se fundamenta su derecho 

por carecer de medios económicos para · ello. En nuestro 

concepto, siendo la justicia laboral eminentemente social 

y de orden ·pGblico las normas que la rigeni de�erían esta

blecerse el princfpio de la gratuidad en forma absoluta 

pata la parte económica más debil, o al menos establecerse 

aquella� de una manera general para ambas partes, tal 

como acont�ce en material pen�l. 

En la· práctica, pues, el principio. de· la gratuidad de 

la justicia laboral queda limitada a .la exoneración del 

empleo ·del· papel sellado en la actuación y del pago del 

impuesto de timbre· nacional en los casos requeridos ·por 

la ley.en 

pagan al 

de timbre 

materia civil en donde las partes prácticamente 

Estado el servicio en parte con los impuestos 

y papel sellado que se les obliga utilizar en 

algunas actuaciones. 

1. 3. 2. Pr'incipio de la oralida·d y· Publicidad de la actua

ción. Este segundo principio ·fundamental y esencialisismo 

del Procedimiento laboral consiste en que todas l�s dili-

gencias y actuaciones jlldiciales deben necesariamente 

llevarse a cabó oralmente, puesto que dicha omisión aca-
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rrea la nulidad de la actuación o cie todo el proc_eso. 

El principio de la oralidad impone que todos los actos 

procesales que se llevan a cabo por el Juez Laboral deben 

ser en audiencias oralmente en la práctica judicial en 

nuestro país resulta casi imposible darle estricto cum

plimiento a dicho principio fundamental para agilizar 

el proceso por la falta de medios técnicos apropiados 

par a dar le cabal c umpl imi en to con tal formalidad esencial 

en esta clase de actuaciones judiciales, y en los casos 

en que se quiere poner en prác.tica tal procedimiento oral 

ello conduce necesariamente al sistema de que _los abogados 

representantes de las partes ·en litigio se dediquen .a 

dictarle a los Secretarios o escribientes de los juzga

dos sus peticiones o alegaciones, convirtiéndose así dichas 

a c t_ u a c i o ne s p r oc es a 1 es e n v e r dad e r os di c ta d os q u e n e e es a -

riamente conlleven a hacer lento y engorroso un sistema 

que por su naturaleza y fin que persigue debe ser· claro 

y rápido en su desarrollo 

Este ·principio de oralidad tiene múltiples ventajas qu� 

concuerdan con los fines propios del proceso laboral, 

entre los cual es cabe me ne i o nar que permite la concentra

ción de los actospro,esales en las diferentes audiencias, 

permitiendo así una mayor rápidez en las soluciones de 

los conflictos del trabajo. 
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También permite un mej ar acercamiento del juez con las 

partes, conociendo así sus verdaderas pretensiones, y

facilitándole también una mejor apreciación de los medios 

probatorios allegados por aquellas. 

El trata dista Rugo Alsina tiene un concepto muy peculiar 

y bastante acorde con la realidad cuando sostiene que 

practicamente no existen procesos orales ni escritos pro

piamente dichos sino meros conceptos convencionales o 

teóricos. "No hay juicios orales, sostiene dicho autor, 

como no hay juicios escritos, sino que se trata de expre

siones convencionales porque en materia procesal, ni la 
. .

oralidad puede presciridir de la escritura, ni la �scritura 

puede prescindir .de la oralidad. De allí 'que no existan 

procesos típicamente orales ni escritos, sino que su carác

ter oral o escrito depende de la prevalencia que se acuerde 

a uno u otro medio de expresión. 

Sin embargo, en nuestro conceptQ, . este principio de la 

oralidad se hace no solo necesario sino indispensable 

que · sé lleve·. a la práctica en materia laboral, empleando

para ello . aquellos medios técnicos que el adelanto de 

la ciencia y de la industria ·ha puesto al servicio de 

la humanidad. 

Para nuestro parecer el empleo de mecanis□os que en la 
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a c tu a 1 i da d e xi s t e.n , ta 1 e s c o m o gr· a b ad o ras y c o m p uta doras

como sistemás técnic.os y prácticos de los avances de la 

ciencia, contribuirán enormemente a un mejor desenvolvi

miento y agilizaci6n de los procesales la�orales, los 

cuales hoy en día� debido ·a la gran cantidad de negocios, 

se tramitan con alarma�te lentitud;- pero. que con el empleo 

de tales medios mecánicos y técnic6s no solo sé alcanzaría 

la �erdadera justicia social, mediante decisiones más 

ráp;i.das por los Jueces encargados de aplacarla, sino que 

haría realidad ese principio de la oralidad. 

, También el principio de la oralidad posee grandes venta

jas para el aporte de los medios probatorios al juzgador, 

puesto que 

la bús qué.da 

audiencias 

obliga a es te a intervenir directamente �n 

de ¡os mismos al exigir su presencia en. las 

que se celebren. Así por· ejemplo, en materia 

de testimonios a los testigos se les imposibilitaría encu

brir la verdad de los hechos o mentir acerca de ·ellos·, 

_cuando, a más del . juramento que se les obliga a prestar 

p ata q u e d i g a n 1 a ver da·d y so 1 o 1 a v e r da d d e a que 11 o ·s o b re 

que deponen, la presencia de mecanismos que reproduzcan 

exacta y fielmente sus declaraciones indudableine�te los 

induciría a no falsearlas en 1 o más mínimo por el· temor 

de no poderlas después desvirtuar por quedar consignados 

en la forma antes expresada, la cual no daría pie a las 



44 

rectificaciones o excusas basadas ,en erroneas interpreta-

cienes de �us palabras por parte de los escribanos encar-· 

gados de reproducirlas. Esto sin contar que la presencia 

del Juez y de las partes, que .se hace necesarias en tales 

audiencias cohibirían a los declarantes · para falsear la 

verdad sobre los hechos de que tienen conocimiento, puesto 

que de esa manera el_ juez podría tener oportunidad de 

escrudifiar aquellas circunstancias de modo, tiempo y lugar 

en que el testig0 pudo haber presenciado los hechos sobre 

que depone y tiene así mismo la oportunidad para· obligar 

a aquel a que exprese la razón de su dicho, circunstancias 

estas de forma y fondo.indispensables �ara que el testimo

nio pueda alcanzar el mérito de- plena _prueba. 

En nuestro derecho · positivo el Código de Procedimiento 

Laboral consagra �l. principio de ia oralidad en su artículo 

42 que a la letra dice·: 11 las actuaéiones y diligencias 

jud J. r.ia les, ia Práctica de pr ue ba·s y la sustanciación se 

efertuará oralment·e en audiencias públicas, so pena dé 

nulidad, salvo los casos expresados en este decreto". 

Tales excepciones no se harían indispensables r.on el empleo 

de aquellos medios o mecanismos técnicos a que se hiciera 

referencia anteriormente, puesto que mediante el empleo 

de tales medios la demanda y excepclones,.inrluso la misma 
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sentencia, podrán producirse oralmente en. las audiencias. 

y en la forma como en la actualidad. se realizan tales 

actos procesales, con detrimento de la agilidad que debe

rían imprimirsele al proceso en aras de los intereses 

de los trabajadores, quienes por su precaria · situación 

económica necesitan que se decidan sus pretensiones en 

el menor tiempo posible. 

Con respecto al principio de la publicidad a que se hi

c i e r a n i g u a lm e n t e me n c i ó n con a n t e r i o r i d a d , e 11 a s e p o ne 

en p rác tic a en nuestro derecho p osi ti vo median te la o bli

ga toriedad' de que se realicen audiencias públicas a las 

cuales pueda·n asistir no solo las partes sino todas aque

llas personas que .así lo deseen. Por tales razones se 

dice que rila publicidad en los juicios laborales se funda-

menta en el interés público o social que existe con res

pecto a los conflictos que emanan 'del trabajo humano sub

ordinado". Esto de .1a publicidacl no tiene otra finalidad 

que facilitar en las actuaciones procesales la presencia 

de personas distintas a las. partes en litigio que puedan 

llegar a dar testimonfo de la imparcialidad y rectitud 

con· que. debe impartirse esta justicia que tiene un fin 

eminentemente social. De esta manera el Estado no soi"o 

garantiza a las partes una verdadera imparcialidad en 

las actuariones de los jueces enrargados de imparúr jus-

... 
...... 



ticia, sino que pcH __ es_e medio asegura_� uno de los aspectos 

funcionales del derecho, cual es el de que se garantice 

la paz y la tranquil�dad social. 

La publicidad en las aciuaciones laborales está establecida 

. como regla general por la norma anteriormente tr!1nscrita. 

Pero dicho principio no se aplica de una manera absoluta 

sino relativa, ya que la misma ley establece una excepción 

a esa regla genera1 al establecer en el artículo 43 del 

Código de Procedimiento Laboral lo· siguiente: "No obstan te 

lo dispuesto en el artículo anterior, el Juez que dirige 

la audiencia podrá ordenar que se efectúe privadamente 

por razones de orden público, o de buenas costumbres". 

Como puede observa·rse dicha excepción a la regla general 

so 1 o puede darse en . a q u.e 11 os casos en que e 1 j u e z 11 egue 
' . 

al convencimient_9 o malicie siquiera que la celebración 

de la audiencia con la intervención de personas extrañas 

al litigio pueda ocasionar alguna perturbación del orden. 

público tendiente cJ. incl.inar la justicia en sentido contra

rio a su verdadera misión, o que con la celebración de, 

dicha audiencia públicamente se contraviene a las buenas 

costumbres imperante en una determinada región, como serían 

los caos en que una de las partes procurara llevar a la 

audiencia personas que con su presencia amedrantaran a 
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los testigos, peritos y hasta el propio juez de la causa, 

lo cual podría ocasionar graves disturbios y constituiría 

un ejemplo pernicioso para el futuro. 

La p r á c t i ca d e re a 1 i zar en fo r m � p r i va da 1 a con c i 1 i a c i ó n. 

como acontece en alguno:9 países,· se debe primor-dialmente 

a que se considera que la publicidad de tales audiencias 

de conciliación podrían fracasar en ocasiones mediante 

la presencia de personas extrañas al proceso que en cual

quier f arma puedan i-ncl ui r en el ánimo concilia torio de 

las partes. 

Tampoco es conveniente ni aconseja ble el sistema de la 

publicidad en la audiencias cuando· se trate de· temas que 

hagan relación a asuntos que deban permanecer· desc;onocidos 

por el públic.o · por constituir secretos de. la fábri�a, 

cqmo en el caso de la invención de una determinada fór��la 

química, por ejemplo. 

Sin,embargo, lo anterior no opera en nuestro país en donde! 

la ley únicamente autoriza la celebra¿ión de'las audiencias 

en privado �ar razones de orden pfiblico o de buenas costum-· 

bres. En nuestro concepto, debería legislarse en el sentido· 

es ta bl eci do por o tras. países de extender los moti vos para 

la celebración de audiencias en privado en m�terial labo-



48 

ral cuando se vayan a ventilar en el proceso cuestiones 

que puedan llegar• a divulgar secre·tos profesionales de 

fabricación de ciertas empresas, f6rmulas químicas que 

no sea conveniente para las mismas su difusión·, para evitar 

la competencia o de inventos cuyo conocimierito al público 

perjudique los intereses· económicos del dueño de los mis- . 

mos. 

En todos estos casos el principio de la publicidad debería 

ser restr�ngido a petición de ¿lgunas de las partes. 

l. 3. 3. Principio inquisitivo . e i□pulso procesal. Este 

principio empieza a r egir cuando cualquiera de las partes 

intere�·ada en una determinada relación laboral ha instau

rado una demanda �endiente a que·pof-el Estado se le defina 

o resue1van los derechos que considera emanan a su favor

de dicho contrato de trabajo. A. partir de ese momento 
' 

' 

' 

le da facultades ,inquisitivas al juez .para poder impulsar

adecuadamente. el pr:oceso -hasta· llevarlo por senderos que 

1 e d es· é u b r a n 1 a v e r d a d r e a 1 a s u cu 1 mi na e i ó n p o r me di o 

de la sentencia. que ponga fin al mismo. Este principio 

inquisitivo, a semejanza de lo que acontece en materia 

pen�l, otor�a amplias facultades al Juez Laboral para 

impulsar oficiosamente el proceso, decretando pruebas 

de oficio o llevándolas a rabo aún sin la participación 

o asistencia de las partes.
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Por · consiguiente bien. sean q~ue en la prá.ctic'.a de. dichas

pruebas concurran ambas partes litigantes, ora.· sea que 

so lamen te concurra una so ],a de el.las,· el Juez _está en 

el deber de darle impulso al proceso .si no existe causa 

justificativa alguna para la su�pen�i6n. En materia laboral 

acontece un caso diferente a lo establecido por el proce

dimiento civil para el trámite de esta última clase de 

procesos, �uesto que en estos una vez presentada la demanda 

si las partes no intervienen el proceso este se estanca 

y _puede· llegar a producir la perención del mismo cuando 

por culpa de la parte actora el �xpediente permanece.inac� 

tivo en la Secretaria por más de·seis meses. Esto no acon

tece en materia laboral. en donde .el Juez posee· un cierto 

poder iri_quisitivo para adelantar el proceso aún sin la

corriparencia · de las par tes si .. ello le es posible,. sal va

contadas excepcionei establecidas por la ley. Por ejemplo, 

en caso que una parte le hubiese sido físicamente imposible 

la asistencia a una audiencia cuya presencia se hacía 

necesaria para la intervenci6n en una prueba · de vital 

importancia, puede solicitar el juez la repetición de 
' ' ! 

la audiencia respectiva. mediante �a comproba�ión ��l hecho 

que impidera a la parte que no concurriera a dicha audien-. 

cia asistir ·a la misma. Como por motivo de grave enferme

dad del apoderado de dicha parte, caso en el cual mediante 

la correspondiente certificaci6n médica se podrá obtener 
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su aplazaEiiento o ·el decreto de una nueva audiencia de 

trámite para suplir la falta de asistencia de la parte 

que estuviere ausente en las ya pia¿ticadas. 

1. 3. 4. Principio ·de la concentración de pruebas y actua

ciones. Medianti este principio el cual resulta conveniente 

y de suma importancia para una recta administración de 

justicia, el proceso laboral se desarrolla y articula 

en e tapas, períodos o secciones subordinadas unas a las 

otras y de estricto cumplimiento para la efec_tividad de 

las pruebas_ y actuaciones del Juez. 

Tal procedimiento se encuentra . comple-t:.amente delineado 

y reglamentado por la ley procesal laboral. que permite 

un fallo •�ápldo, acorde ·con las pretenciones alegadas 

y aprobadas por las partes en litigio de una sencillez 

en el análisis de 'los supuestos de hecho que sirven de 

fundamento a tales pretenc.iones y de aquellos fundament9s 
:f. -

.de derecho previamente aducidas por las partes en su opor-__ 

tunidad legal para ·�1 soporte jurídico de los primeros. 

Con este principio se busca ante todo· que en el desenvol"'." 

vimien to del proceso y de sus debates la boralcs no pueda 

llegar a existir sorpresa alguna de una parte para con 

1 a o t r a . Es · a sí · e o m q la 1 e y p ro e e s a 1 i .m p o n e a 1 d e man d a n te 

o parte actora el deber de hacer uso del derecho de pedjr



51 

las pruebas qu_e sustenten sus fu_ndamentos de hechos en 

el libelo de la demanda con que se inicie el proceso labo

ral puesto que pasada esta oportunidad procesal corre 

cl riesgo de 4ue el demandado obtenga .una ientencia absolu�. 

toria. 

Por su parte la ley impone igualmente al demandado la 

obligación de solicitar las pruebas necesarias a su defensa 

e n e 1 m o me n to p ro e es a 1 d e c o n t es t ar 1 a d e m a n d a y d en t ro 

de las oportunidades que la iey le brinda para ello, so 

pena de que los hechos en que fundamente sus excepciones, 

por ejemplo, queden huérfanos de- todo elemento probatorio 

para ser reconocidos por el Juez de la causa como legalmen

te demostrados en el proceso. Fuera de estas oportunidades 

para solicitar pruebas solo existe otra para las menciona

das partes, lo cual se presente cuando el actor hace uso 

del derecho de corregir su rl.emanda en la primera audien

cia de trámite, tal como lo qispone el artículo 28 del 

Código de Procedimiento Laboral. 

Estos principios básicos del procedimlento laboral, dan 

al juez del conocimiento de un determinado proceso la 

facultad de ordenar aquella di"ligenc-ias que sean necesa

rias para agilizar el juicio, como también la de rechazar 

aquellas pruebas que considere notoriamente improcedentes, 
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inútiles .o innecesarias •.. Median.te estas amplias atribu

ci ones el Juez laboral puede decretar de oficio pruebas --

y eje rc. er la adecua da dirección del pro ce so, en f arma 

que g·arantice su rápido adelantamiento sin perjuicio de 

la defensa de las partes. 

También señala este principi o que l os actos procesales 

han de realizarse dentr o de l os pr�cisos términ os e�tipula

do s por la ley para cada uno de ellos, con el fin de que 

de esa manera puedan llegar a tener validez jurídica. 

Por la ápli�ación · de · este principio es por lo que el 

Juez laboral tiene un ampli o contro l del proceso , otor

gándosele además las· facultades de impulsarlo de o ficio, 

decretand o _aquellas pruebas que est'imen conveniente para 

o btener la verdad real del hecho co ntrovertido y no atener

se simplemente a la verdad fo rm�l que las partes le presen� 

tan. Este principi o aparece implícitamente en varias dispo

sici ones del Qódig o �d� Piocedimiento Laboral, especialmente 

en la norma c ontenida en el ar�ícul o 48 de la obra preci

tada, la cual trata específicamente de la dirección del 

procedimient o po r el Juez del co nocimient o. 

Para u na mej o r i 1 us.tr ac.i ó n de es te p r inci pl o fundamental 

n o s vamos a permitir hacer alusi9n a un caso concreto 

fallado por la Sala Laboral del Tribunal Superior de este 
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Distrito Judicial. En el caso sub-litem ias partes no 

hicieron la petición de pruebas de los hechos alegados 

ni en la demanda ni en la contestación de aquella, así

como tampoco el acto h izo uso del derecho· que le brinda 

la· ley para corregir el lihelo de demanda· en la pºrimera 

audiencia de trámite, segunda oportunidad que tenían las 

partes para solicitar la práctica de pruebas. ·Solamente 

en la segun.da audiencia de trámite fue cuando las partes 

vinieron a formular dicha peti¿ión de pruebas, cuando 

ya había piecluido la oportunidad legal para hacerlo. 

Sin embargo, · el Juzgado de la primera instancia admitió 

y decr�tó 'la prueba así pedidas por las partes y con base 

en las mismas profirió su sentencia. 

A p e 1 ad o. d i c h o f a 11 o p o r 1 a par t e des fa v o r e e i da c o n e 1 

mismo, sustentó el recurso ante el Tribunal basándose 

en que dichos elementos de ju.icio no debieron ser tenidos 

en cuenta por el inferior por cuanto. ellos fueron a�ortados 

al debate· fuera del p�azo procesl péra ello. 

Con base en tal alegación el Superi.or revocó el fallo 

proferido· por él a que, sosteniendo que· asistía toda la 

razón al recurrente cuando sostuvo que las. pruebas decre-. 

ta da s p o r e 1 Ju e z d e 1 a p r i mera i ns ta ne i a ·e n es a s e g un d a 

audiencia de tr�mlte y practicadas en la subsiguiente 
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violaron el rito procesal y no podían· poi lo tanto estimar

se tales elementos de juicio por el juzgador al proferir 

su decisión. 

1.3.5. Principio de la inmediación. Este principio busca 

co□o objetivo principal el imponer en el proceso la inter

vención directa y personal del juez del conocimiento en 

las audiencias y esencialmente en aquellas en donde han 

de practicarse pruebas solicitadas por las -partes o decre

tadas oficiosamente por aquel. 

También persigue dicho principio. el reiterado contacto 

del juez con las partes, lo. cual le permite tener un amplio 

panorama del conocimiento más claro y objetivo de la rea

lidad de los hechos controvertidos. 

Con este principio se buscá qu� el juez al llevar a cabo 

las '·dil.igencias que le corresponda realizar personalmente 

se forme un criterio directo sobre todas· y cada una d e  

las incidencias que se presenten .o surjan en el trámite 

d e l r es p e c t i. v.o p ro e e so la b o r a 1 . De e s ta m a ne r a me di. a n t e 

su pro pi a percepción_ llega de manera más acertada a 1 a 

intima convicción de la existencia del derecho alegado 

por las par.tes, lo cual le permite proferir así· un fallo

más justo y equitati.vo que acomode a la realidad social 
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dicho pr inci-p·io per'_m� te una comunicación d ir ec ta . ·de las 

partes éntre sí ·y _con el juez que conoce del· litigio, 

a la vez q u.e o b_l iga a la comunicación- di r ec t? · y personal 

no solamente d·e1· jüez con las par.tes· en . controversia., 

sino también de' aquel con las demá·s personas que, por 

una u otra causa, deben intervenir en el proceso, prin

cipio éste que es opuesto al llamado de. mediatez, en 

el cual la comunicación de las partes en litigio y el 

juez es indirecta. 

El cé 1 e bre procesalis ta Italia no G. Chio venda ha creí do 

que el _principio de ia inmediación consiste en la ·identi-' 

dad física del juez que ha recogido el material proba-

torio que ha I 

de -�llministrarle el c�nvencimiento· de la 

verdad en el· fallo que ha de proferir al decidir· el he

cho controvertido. Se afirma qué la inmediación· es una 

consecuencia obligaéla. de los . principios de la· oralidad 

y de la publicidad lo cual resulta cier'to ya que si la 

actuacióri debe surtirse en forma oral por .medio de la 

realización de qudiencias · y- no es posible en manera al

guna con_cebir ésta sin ·la presencia del juez del con·oci

miento ,- no podría existir verdadera inmediación sin ora-

lidad. 

Para concluir con este ·pri.ncipio · de la inmediación cabe

observar que la práctica cotidiana no se cumple en algu-

. - ,. .,,•�· ,.•,; -

� �- ' 
' - . 

.·;
"'

•_-·: ,: ¿ . 
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nos juzgados, .ya __ que en ocasio_n_e_;:,_,. __ s_� __ :pr�_�_entari_ anomalías:

en el trámite de - los procesos porque el juez, bien. sea 

por excesivo ·cúmulo· de trabajo en esos despachos, ·ora 

por neglige�cia del encargado de administr�r justicia, 
• .

le delegan sus funciones al secretario y demás empleados. 

Dicha práctica· irregular, a más de poder eri algunos casos 

hace incurrir al juzgador eri sanciones disciplinarias 

o penales por incumplimiento de sus deberes como juez,

podría llegar a constituir motivo de nulidades pro�esa

les con graves. detrimentos para las partes y hast_a para 

la misma administración de justicia que se haría lenta 

y retardada. Distinto sería. el. caso de que el Juez del 

conocimiento no pueda practicar directa y personalmente 

una determina.da prueba, por haberse realizado los hechos 
i 

objetos de investigación o encontrarse los testigos en 

lugares distintos a la sede del Juzgado; pero en tales 

e ven tos la ley determina expresame_nte la fqrma de efec

tuarse la práctica de tales pruebas, dándole facultades 

a 1 j u e z d e 1 e o no c i mi e n t o ·_ p a r a · q u e , _ p o r me d i o d e ó r den es 

o exhortos librados al funcionario judicial del lugar

en donde se deba llevar a cabo tales diligencias lo comi

sione para tales efectos, casos en los cuales el Juez 

comisionado e-stá en el deber - de· practicar directa y per

sonalmente las pruebas en mención, dejando constancia 

de ese hecho en las respectivas diligencias que lleve 

a cabo. 

,: -
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l. 3 . 6 . P r i n c i p i o . d e 1 a · 1 i b re · a p r e c i a c i ó n d e 1 a pr u e b a •

persuación racional o de la sana crítica. Este princ.i-

pio fundamental, basado en la san·a crítica de. los medios. 

probatorios, se fupdamenta esencialmente en la natura-. 

leza misma y esencia sustancial del fin de la justicia 
., 

laboral, la cual se encuentra encaminada a buscar la 

verdad real de los hechos sometidos a su decisión y 

no se contenta con la verdad formal que puede emanar 

de los elementos de juicios consagrados expresamente 

por la ley o aquellos que las partes alleguen al proce

so, sino que otorga amplias facultades . al )uzgador pata 

rastrear la evidencia de los hechos mediante la práctica 

de aquellas pruebas que estime necesarias y adecuadas 

para el libre conve�cimiento sobre dicha verdad real,· 

inspirándose en aquellos principios técnicos y cientí

ficos de toda hermenéutica jurídica que se basa en la 

· c r í t i c a r-a c· i o na 1 d e 1 a · p r u e b a . C 1 a ro e s t á q u e a e s t e

convencimiento racional d.ebe llevarse mediante hechos

o c i r é u ns ta n c i as q u e 1 e . c o ns te n a 1 mismo j u e z por ha bé r

indagado por. medios técnicos ·o· científicos no descono-

cidos por la ley y que sean capaces de llevar a su en-

tendimiento o conocimiento la luz de la justicia en el

hecho controvirtido. 

Sobre los poderes que la. ley procesnl otorgn al juez 

laboral para la formación de su íntimo convencimiento, 

•_,_,_:. ___ ;. 
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· el más al to Tribunal Supremo del Trabajo dij o lo si-

guiente: 11 En· los . juicios dei trabajo f$0Za de una zona

de mucha amplitud _'.para la estimaci6n . de . las pruebas

que se· aduzcan ante 'él, ya que. por virtud del articulo

61 del Decreto 2158 de 1948 la tarifa legal de pruebas

no es e·strictamente obligatoria. . Aquí el fallador estudia

, los testigos si y ve y observa que puede apoyar la sen-

tencia en - base a la declaraci6n de un solo testigo, a

pesar .de·. existir varios testigos que declaren en forma

contraria al primero, nadie podría tacharle al juez su

actuaci6n porque no habría hecho otra �osa que ejercer

el derecho que la ley le dá para encaminar' libremente

su convencimiento según su criterio".

' 11 El método autorizado por el· articulo 61 se ir:ispira 

en la sana crítica, o sea la unión• de la. 16gica y la 

experiencia, el juez debe expli¿ar eri la ·sentencia que me

dios probatorio� de los autori�ados por_ia ley lo conven

cieron. Esto lo explica en la parte. motivada de la sen� 

te n c i a: , · en 1 o que s e b as a par a . ·fa 11 ar · d e e se m o do . De 

manera que al lado del principio del libre convencimiento 

se · añade el de la persuación racional·, al exigírsele 

al fallador que haga la evaluación de las pruebas inspi

rándose en los fundamentos universales de la crítica 

probatoria para la formación del criterio que debe lle-

varlo a establecer la verdad legal. 

- . i : 
.,:_ ' 

. ! .i :' 

. ; •_,·...,;'' - � 

. ,: t� . ..,._.
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No hay, que confundir el sistema . o . principio anterior

mente descrito con el de la libre convicción, el cual 

rige los veredictos que ·emiten los jurados de conciencia 

en donde se aplica la regla de " verdad sabida y buéna 

fe guardada". En este principio se puede hacer uso de 

conocimientos o hechós extraños de la realidad procesal 

o del expediente, lo · que significa según el Doctor Ed uar

do F. Couture que " el Magistrado adquiere el conocimien

to de 1 a v e r d ad c o n 1 a s p r u e b as d e a u tos , fu e·r a . d e 1 a 

prueba de autos y aun contra la prueba de autos". , 

1.3.7. P r ·i n c i p i o d e 1 a ex t r a y d e 1 a u 1 t r a pe t i ta . En 

virtud del procedimiento inquisitivo de que se habla 

y estable�e el Código de Procedimiento Laboral, tiene 

el Juez Laboral la facultad de impulsar oficiosamente 

el proceso, n.o solo en lo que respecta a su rápida trami

ta c i 6 n , ten i en d o· en e u e n t a 1 o s _i n ter e se s que se e s t á n 

debatiendo y la necesidad del trabajador de obtener una 

rápida decis.ión judicial·, sino también en todo aquello 

que hace referencia a la indagactón de · los . elementos 

dé juicio que han de servirle al juzgador en el descu-

brimiento de la verdad real que debe constituir el funda-

mento de su .sentencia. El juez tiene que ser dinámico, 

activo y diligente en su actuación dentro del proceso,_ 

y no dejar que el negccio marche a la sola voluntad 

de. las partes, esto es, que sea Únicamente las partes 
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quienes le proporcionen el medio probatorio del ·proceso, 

así como los hechos y fundamentos de derec:10 en que debe 

basar su d ec is ió n, tal como acontece (;:!n ::ia teria civil, 

dqnde impera el principio de la denominada iri.trapeti-:-

ta, o sea que el juez debe sujetarse exclusivamente a 

lo solicitado en la d·emanda por el actor, so pena de 

incurrir en la denominada II reformatio in pejus". 

Pero en los juicios laborales el Juez impulsa el proceso 

lo más rápido posible, aún sin la intervención de las 

partes con la exclusiva. finalidad de resolver los inte

reses estatales y los patrimoniales de l�s partes en 

forma pronta y eficaz. En estos eventos al fallar el 

juez laboral puede hacerlo extra y ultrapetita, es decir,.-. 

entra a resolver cuestiones que no han sido pedidas 

en la demanda o decidir cosas mayores a las pé.rdidas, 

pero que .. h:an sido •en ambos casos ;;¡legados y aprobados 

en el transcurso del proceso. 

Por ejemplo, un �rabajador reclama sus prestaciones so

ciales y prueba en el transcurso del proceso que fué 

despedido injustamente, hecho éste discutido en las res

pectivas au�iencias, sin que en la elaboración de la 

demanda se hubiese solicitado expresamente la corres-

pondiente indemnización que en los casos de despido 

sin justa causa establece el Decreto 2351 de 1965. En 
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este caso el Juez d_e b_e · condenar al pago de dicha indemni- -

. zación, aún cuando ell;a· no ha sid.q incluida por .el actor· 

en su líbelo de demanda. He aquí un caso de decisión· 

laboral extra�etita, por cuanto el juzgador resolvió 

cuestiones. no piélnteadas en la demanda, pero sí discuti

das y probadas durante la actuación procesal. 

E 1 se g un d.o ca s o . a q ti e s e ha he _ch o mención , o se a , e 1 

de ultra· petita, acontece cuando -el juez condena en más 

de lo pedido por el autor, pero para que_ el juez llegúe 

a condenar en esa f arma se hace necesario e indispensa-

ble qu� �patezca_ en el proceso plenamente probado qu� 

las sumas de dinero reclamadas por el trabajador en pago 

de prestaciones o ind emni �aci ones resultan ser inferiores 

a las que legalmente. tienen derecho, las cuales no le 

han sido pagadas_ por el patrono. Ejemplo, un trabajador 

presenta una demanda por el no pago oportuno de sus ce-

santías, fijando ésta en la cantidad de t.inco mil pesos 
' ' . 

moneda legal ·, pero· de las pruebas allegadas' ·al. proceso 

aparece que el valor de dicha cesantía asciende a la 
., 

1 

can t id ad d e ocho mi 1 pe Í$ os moneda. 1 e g a 1 . En es te e ven to 

el juez debe sancionar· al patrono a pagar lo que real-. 

mente resulte probado que está debiendo por ese concepto, 

o sea a 1 a ú 1 tima de 1 as cantidades antes ex p resadas q u e

asciende a la suma de ocho mil pesos moneda legal. 

Este principio enuncia de la ultra y extra petita está 
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expresamente c,ons<:3-grado _ por el· artículo 50 del · Decreto 

Ley #2158 del 24 de Junio de 1948, n·orma legal que en 

forma clara y terminante establece lo siguiente: "El 

juez de primera instancia podrá orde�ar e:\. pag_? _ del· sala

rio, prestaciones sociales e indeminizaciones distintas 

de los pedidos, cuando los hechos que los_'_ origine hayan 

sido discutidos en el juicio y estén debidamente proba

dos y condenar al pago de sumas mayores que· la demandada 

por el mismo concepto, cuando aparezca que éstas son 

inferiores a las que le corresponden al trabajador, de 

conformidad con la _ Ley, y siemp_re que no hayan sido paga-

das". 

De dicha n�rma legal _ se  deduce de que el juez de la· prime-
.,. 

-: 

r a i n s tan c i a e s e 1 ú n i c o q u e p ti e d e fa 11 a r ex t ra y u 1 t r a 

petita de manera voluntaria y no obliga por petici6� 

de parte, co_sa ésta que no lo pueden ·hacer ·los juzgado-_•:· __ -. 

res que .les c�rresponde decidir la segurida instancia, 

po-rque - en ese evento incurriría en la " _r.eformatiuu··-fn 

·pe j u s " , o s e a, h a c e r. m á s - g r a v o s a 1 a s i tu a c i 9 n de 1 a pe 1 a n -

te. Lo que si podrían hacer los jueces de segunda ins
-: 

tancia (magistrados) es revocar la condenación 

va si encuent.ra que los hechos en que se bása tal senten

cia no fuero; discutidos ni probados en el proceso correc

tamente, evento en el cual se trataría de una 

que el juez dé primera instancia hizo arbitrari
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Esta facultad conferida expresamente. por la ley al juez 

laboral es una consecuencia del espíritu clasista y emi

nentemente equitativa de la legislación lab_oral, la. cual 

busca ante todo �mpedir que el trabajador: por su ignoran-· 

c i a o in d u c i do p o r 1 a ne c es id ad , se ve a d e p ron to .P r i va do 

de un derecho que legalmente. le corresponde, pero en, 

muchos casos no se atreve a pedir o se ve forzado a no 

reclamar. 

1.3.8. Principio de la eventualidad. Por. medio de este 

principio se trata de imponer de una vez ·.por todos aque

llos medios de ataque y de defensa que deban servir de 

fundamento a la decisión definitiva por parte del ·juez . ... 

del conocimien·to. Por ello se requiere que no sólo los·· 

hechos en __ que se fundamen·tan sus proc_edimientos,. preten

siones,· sino también los medios probatorios que consideren 

6tiles ) necesarios para la demostración de aquellos, 

se re·alicen en un mismo acto procesal. é s te· - ��·,

principio el .proceso laboral se de�arroila o articula 

e n . pe r í o d os o se c c i o ne s , c o m p 1 e ta me n t e d e 1 i e na das y p r e

c is as que permiten un fallo �ápido y sencillo. 

Este principi"o dá al juez laboral la facultad ·de ordenar 

aquellas diligencias que considere necesarias para agi

lizar el proceso, como también las de scñnlar y negar 

las que considere improcedentes o innecesarias. 
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También enseña o señala éste principio que los actos 

procesales han de realizarse dentro de los precisos tér....:. 

minos fijados para cad2. uno de ellos, a-tiri �e que puedan 

alca.nzar validez jurídica. Por la aplicación de éste 

principio es por lo que el juez laboral tiene un amplio' 

control y dirección del proceso, lo cual le permite impul-

sarlo de oficio y decretar todas aquellas pruebas que 

estime conveniente para obtener la verdad real del hecho 

controvertido sometido a su decisión. 

1.3.9. Principio .de la lealtad procesal� El Juez laboral, 

por expr�sa y terminante disposición del art. 48 del 

Código Pr0cesal del Trabajo debe dirigir el. debate proce

sal en f0rma tal que garantice eficaz�ente el rápido 

desarro11,, "Y adelantamiento· del juicio, ·que le permita 

obtener �,1 el menor tiempo posible un. fallo justo y sen

cillo, sj 11 que con ello se llef;ue a desconocer el sagrado 

derecho r1,: defensa para las partes en litigios, a quienes 

se 1 es i rr1 pon en de be re s f u  n d amerita 1 es que debe h e u m p 1 ir:-:' 

fielementr· en aras de una recta administración de jus

ticia, s In trabas ni dilaciones de ninguna índole por 

parte de los litigantes. Para ello los jueces laborales 

tienen· amp 1 Los poderes de dirección encaminados a evitar 

todos aqt1cl los actos o comportamientos· de las partes 

que vayan <lirigidos a entorpecer el normal desarrollo· 

del procc:;o. 
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El anterior principio de· lealtad procesal s2 encuentra 

expres:::mente cons�gr_ado en el art. 49 del C. de P. L. 

en los siguientes· términos: 11 Las_ partes de�erán compor-
'' 

ta r s e c o n 1 e a 1 ta d y pr o b id ad duran te e 1 · p r e e es o , y · e 1 

juez hará uso de sus �oderes pa�a · rechaz�� cualquier 

solicitud o acto que i m�lique una dilaci6n manifiesta 

o ineficaz del litigio, o cuando se convenza q·.1e cualquie

ra de las partes o ambas se sirven del proceso para rea

lizar un acto simulado o para perseguir un fin prohibido

por la ley".

En cumplimiento a di.cha norma legal ·las par tes no sola-

mente deben 

,, 

,_ : • .. , _: - _ .}::_ . ··_j.' 
a c tu ar con 1 e a.l ta d ·par a e o n e 1 . Juez· y e 11 as 

... · :.: . ,· .. ·- - . - - } .. -� 

entre sí, observando la debid�::j>robidad de. que deben

estar inves�idos los represe�t�n�es de la misma, sino 
- • ' � '"' , • --r• • - - • ·• .1,_ ·-

que . deben .. compo:r:tars·e con cór�d_u_ri:i ·y--- guar�ar · la buena 

fe que debe imperar a 10· largo del · proceso, esto es, 

respetando. el principio · uni'v.er sa1 de d erechó de la buena 

fe . guara da d_a y 1 a verdad sabida que sur j a e o n c 1 ar id ad · • 

indiscutible. Lo anterior quiere expresar que las partes 

no <�eben sostener tesis absurdas o equiv·ocadas, d.espro

vistas de todo elemento probatorio, con el fin de dila-

1t-ª i:-. el pro ce dimí en to, así como tampoco sos tener hechos 

en c o n t radie.e i ó n con la verdad que surg-en n l.-

tidnmcntc del proceso, ni muchísimo menos irrespetar 

al juez o a 
\, 

la contrap�rte en los escritos o en las inter-
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venciones orales en las audiencias, durante los cuales 

deben usar términos moderados en sus alegaciones. 

Con fundamento en el anterior principio las p�rtes · deben 

guardarse lealtad, no solo entre las mismas, impidiendo 

el normal desarrollo del proceso con el ocultamiento 

de elementos probatorios o la dilatación de su debida 

realización, sino que también debe observar tal lealtad 

para con el juez presentándole sólo aquellas pruebas 

conducentes y eficaces para su ilustración breve y sen

cilla de !os hech.os controvertidos. También las partes 

o s�s apoder�dos ·deben comportarse durante el trámite

del juicio con suma' honestidad y probidad� - sin valerese 

de eleme��o� apócrifo�., falsos o ilícitos 
. .

tendientes 

a sor prend e'r ·la buena fe del juzgador, ni entrar en 

c o 1 u s i ó n ., ó . _· e o m p o n en da s i n d e b i das e o n 1 a o t r a par te o 

s u a p o d e r a do · p ar a _o b t en e r provechos ilícitos. En todos 

est9s casos. la �arma que se comenta .faculta al juez_ del 

conocimiento para üsar de sus poderes par·a impedir que 

el principio a que se viene hacieRdo referencia no su-

fra detrimento en lo más mínimo, ya que él está cansa-

grado por la ley por motivos de orden público tendientes 

a que la justicia laboral sea la más eficaz y de rápida 

realización, ya qué en tales eventos las demoras en el 

trámite de los negocios por obra de las partes conduce 

a la más aberrante de las injusticias para la parte econó-

' 
. 
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mica más débil. Es por. aquello .que se ha considerado 

por la Doctrina y la Jurisprudencia que de la norma con

tenida en el artíéulo 49 · del Código de .Procedimiento 

Laboral que se viene c omentando� surgen nítidamente éstos 

dos· aspectos fundamentales; 

l. La obligación procesal en que están los abogados li

tigantes para comportarse durante el trámite del proceso 

y fuera de él con la debida lealtad que les impone la 

norma que se viene comentando. 
,- ,  - . 

. l 
, �-

2. · El . deber del juez laboral para hacer uso opo_rtuno ';·

y adecuadamente de los poderes 
- • . . 

-- ..:1,-• .- · 

de que, est� .·:inv�stid6 
: . �· . . ¡ ·;-. � � 

. ·. ..: 

con e� fin de. impedir cua�quier dilatación del proceso 

_o ___ que �na o ambas par tes utilicen e 1 mismo par a simular 

actos u obtener fines ilícitos. 

-- L 3_.10. _Principio de ·la celeridad:: Tan:to - los - pr:t'ncipios 

de iinp ul si_ón . o pro ced imi en tos inq!-1 is i ti vos ··como los de 

oralidad, toncentración de pruebas y el adelanta�ienio 

d e 1 j u i c i o aún s in · . 1 a p r e se n c i a de 1 as p ar_ te s , un a v e z · 

notificada la demanda, persiguen precisamente la cele_

ridad de los "juicios del trabajo, por razón .de su natura

leza ya que· el· reclamante es generalmente el trabajador, 

a causa de su insolvencia económica, tiene necesidad 

de una decisión. inaplazable, a lo cual se a3regéi con 
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ello se busca la economía procesal. · Otra cosa es que 

en· la práctica, por factáres diversos, los jui_cios del 

trabajo se prolongu�n en forma indefinida 

Principio proteccionista del Estado. El proce

dimiento · 1aboral tiene un carácter eminentemente protec

c i. o n is ta e n fa v o r d e 1 t r a b a j a d o r , como , 1 o d e mu es t r a 1 a 

gratuidad de la tramitación, la ·facultad del juez para 

fallar extra y ultrapetita, la drasticidad del juicio 

ejecutivo etcétera. Y ello se explica, porqué en materia 

laboral no. pueden.· aceptarse la igualdad de las partes 

ante la ley,. 
. --=-·· 

pr'inci p io ·,que 
' ••• ; 

1 
consagra el Código Civil, 

si no una .. parte· d _�
0
b� 1, - -por razón de sus circunstancias 

económicas , que es ··--éT trabajador que r_eq uie.re protección · 

en la det'e;isa _de lo's. derechos que la ley le· otorga como 

factor del equilibrio·· social. De .allí las facultades 

amplísimas' de que goza el juez laboral para· que en sus 

fallos se �ju�ten a�ii más e�tricta equidad. 

,,,_, ,, ' 
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2. MARCO TEORICO

2.1. REQUIS�TOS DE LA SOLICITUD O DE LA DEMANDA LABORAL 

O DE -UNICA INSTANCIA, - ARTICULO 70 DEL CODIGO DE 

PROCEDIMIENTO LABORAL 

De conformidad con éste artículo en los negocios de úni

ca i ns t anci a no es necesario presentar demanda por es cr i

ta,• ya que la norma establece- que se puede proponer ver

bilmente. Pero en 1� práctica los juzgados no tienen 

los libros foliados y rubricados en todas su_� -pág:inas 

por el Juez -Y ·.el .Secretario de que habla el_ articulo 

73 del C. de P.· L. Por lo ant�rior se puede .predicar 

q u e 1 o s r e q u i s· i to s s e ñ a 1 ad o s· p o r e 1 ar tí cu 1 o 7 O - de 1 C . 

de P. L. para ésta clase de- demanda son: 

l. La desigriaci6� del juez.

2. Designación de los nombres y domicilios así como la

residencia del demandante y demandado. 

3. "-Lo que se demanda.
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4. Los hechos en que se funda la acción.

5. Las ___ p:ruebas que se vayan a hacer valer. Esta demanda

de be: ser firmada por e 1 demandan te o su apoderado si -

lo constituye, ya que en la únic_a instaricia el trabajador 

puede actuar en nombre propio sin necesidad de un apodera

do que sea .Abogado titulado, al tenor del art. 33 del 

Código de Procedimiento Laboral. 

El Doctor Miguel Gerardo Salazar en su obra " Curso 

de Derecho Procesal Laboral del Trabajo, se expresa 
1 

así en relació·n. a este juicio". 

2.2. TRASLADO DE LA.DEMANDA 

En esta clase de juicio no hay traslado de la demanda, 

como en· el juicio otdinario de primera instancia que 

es de seis ( 6) días, y en consecuencia no debe acompa

ñarse copia de la demanda. Aquí ·el procedimiento a segtiir 

en el aspecto práctico es que una vez admitida la demanda 

se señala fecha y hora para una audiencia que es única 

y se ordena la citación para el demandado, citación que 

debe: hacerse,· en forma personal al demandado a fin de 

1Stll.AZAR, Miguel Gcrardo. Curso de detccho proces;:il Labo-
ral. Editorial Wilches Jurídicas. 198!+. p. 515.
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que comparezca en dicha fecha y hora a contestar la deman

da. 

2 . 3 . NOTIFICACIONES ·EN MATERIA LABORAL 

Las notifi�aciones en materia laboral son personales, 

en estrado y por estado. 

Las notificaciones personales se dan en tres casos: 

l. El demando, la de auto que le confiere traslado· de

la demanda y, en general, la que tenga por objeto hacer 

saber la primera provi_dencia que se dicte como en el 

raso anterior de la citaci6n de 6nica instancia. 

2. La p-rimera que se haga a los empleados públicos en

su carácter de tales.· 

3. La primera que se haga a terceros.

· Las notificaciones en estrado, son ias que oralmente

se hacen en las ·providencias que se dictan en las au

diencias públicas. Se entenderán surtidos los efectos

de éstas notificaciones desde su pronunciamiento.

Las notificaciones por estado, son '"-las que se hacen de 

conf o_ rmidad ·con el articulo 41 del C. P. L. de los autos 
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interlocutorios y de sustanciación, cuando no se hubieren_ 

efectuado en ·estrado a las partes o algunas de ellas. 

Igualmente en la de primer acto de sustanciación que 

se dicte en la segunda instancia y en ocasión, así como 

la del auto en que se cita a las partes para la primera 

audiencia de _cualquier instancia. 

2. 4. CLASES DE AUDIENCIAS 

En m�terfa laboral las audiencias son de tres clases 

l. Audiencias-de ccinciliaci6n.

2 . Audiencias de trámite o. prueba, que .en juicio ordi-

nario laboral de primera instancia puede ser hasta cuatro 

de conformidad con el artículo 45 del C. P.- L. 

3. Audiencias de -juzgamiento_ o fé!,llo, ·en el· juicio ordi

nario de Única insta·ncia el t·rámite · se desenvuelve en 

la llamada audiencia única, en la cual las tres activi

dades se concentran; es decir, en dicha audiencia única 

se intenta la concilación, se . practican las pruebas y

se dicta el fallo sentencia. 
. " 

- !, :. - :.:; ·• � .- .- --
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2. 5. PROCEDIMIENTO EN CASO DE REBELDIA 

E 1 a r t . 71 d e 1 C • P • L ·• d i c e q u e la no asistencia del 

demandante o del demandado Y que en en trámite de Única 

instancia se denomina rebeldía, si. el demandant� no compa

rece sin excusa legal en la oportunidad señalada se -

continuará la actuación sin su asistencia. Si es el deman-

dado guien no comparece se seguirá el juicio sin nueva 

citación a él. 

2 . 6 . 

La 

de 

DEMANDA DE RECONVENCION 

,, 

demanda de cabe en el juicio ordinario. , reconvenc1on 

., .

un1ca instancia, al tenor del art. 72 ·del C.P.L. 

inciso 2º: 11 Cuando establece si el demandado presentarse 
- --

la demanda de reconvención, al juez, si - fuere competente 

la oirá y decidirá simultáneamente con la demanda prin

cipal. Los requisitos de dicha demanda de -reconvención 

son los señalados en el art. 25 del C.P.L. 

2 . 7 • EXCEPCIONES EN MATERIA LABORAL 

En esta clase de proceso de única instancia se pueden 

proponer excepciones t�nto dilatorias como perentorias 

en la audiencia respectiva antes de que el juez decrete 

las pruebas. 
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2.8. INCIDENTES 

Los incidentes que se presenten en el juicio ordinario-.✓ 

de , . unica instancia se 

arts. 37 , 38 del C.P.L. 

2. 9. RE.CURSOS 

les aplicará lo d is pues.to en los 

Los recursos que proceden en materia laboral son: los 

de reposición, apelación, súplica, de hecho o de queja, 

extraordinario· de casación, el especial de homologación 

y existe un gtado de ·juris�iciión que es la consulté. 

Pero en ésta clase de juicio de 6nica instancia el recur

so de apela�ión no existe para la sentencia que se dicte. 

El recurso de súplica no o pera por cuan to no se ·trata 

de un Tribunal y el recurso de casación no pro�ede por 

la cuantía de ésta•clase d� juici�s. 

2.10. LEY 11/84 ARTICULO 25 CUANTIAS 

De conformidad con éste artículo, los jueces laborales 

del circuito conocen de éstos juicios cuando la cuantía 

sea· equivalente y no exceda de cinco snlnrios �ínimos 
"· 

leg�les y, en los lugares donde no existen los jueces 

. - -, -, . . 
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laborales del circuito conocen los civiles municipales 

en la cuantía equivalente y no exceda de dos salarios 

mínimos. 

2.11. AUDIENCIAS Y FALLOS 

Llegado el día y la hora señalada por el· Juez, es te 

oirá a las partes y ·  propondrá en primer lugar la conci

iiación si no se hubiera intentado antes. Si se llegare 

a un acuerdo se firmará el acta correspondiente y su 

cumplimiento se llevará a cabo dentro del plazo que 

él seña,le. Si la conciliación fracasare el juez ordenará 

el decreto de las pruebas solicitadas para que se practi

que. Una· vez practicada todas - las pruebas el juez dicta 

el fallo co�tra_el juez no procederá ningún recurso. 

En la práctica para· la realización de la actuación se 

hace menes ter suspender · la a�diencia única tantas veces 

cuan to se a. net esar io. Pero en todo caso se hacen a ud ie n-

cías únicas. 

2. 12. RELATIVO DE LA ACTUACION, ARTICULO 73 DE C.P.L. 

Lo establecido en este artículo en la práctica no se 

cumple, ya que el libro foliado y rubricado no se lleva 
" 

.en los juzgados. 



. ,'·-�· . - - ·- ·  

76 

El Doctor Martín' T�tis 0rdosgoÍtia, �n su conferencia 

de procedimiento laboral, se expresa sobre el particular 

así: " En la práctica· judicial no obstante. lo dispuesto 

en el articulo 70 del C. P� L., los jueces exigen siempre. 

la demanda __ por escrito y esta se debe someter a reparto 

como cualquier ·demanda laboral de primera instancia. 

La razón de lo anterior es que no se llevan los libros 

que existen para tal efeéto de la_ demanda verbal, el artí

culo· 7 3 del Có di do de Procedimiento Laboral y por tan to 

el coiilportamiento de este juicio ·en comento se asimila 

mucho al de primera instancia, salvo la concentración 

que existe de la audiencia de concil�aci6n, de trámite 

y de fallo o juzgamiento, que se hace en _la audiencia 
. 2

Única y no por separados.

2 TATIS 0RD0SG0ITIA, Martín.
Universidad Simón Bolívar. 

Conferencia 
1989. , 

Dictnda en la 

_.,,;.-
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3. MARCO SOCIAL

3 .1. IMPORTANCIA DE UN JUICIO ORDINARIO LABORAL DE UNICA 

INSTANCIA 

La forma como est§ reglamentada el trámite de finica ins

tancia reviste en el campo social de una importancia 

excepcional, ya que en la teoría podrían evacuarse aque

llas controversias cuyas cuantías son eJiguas en. compara

ción a las que revisten sumas mayores, por lo cual· 1·a 

dinámica. que dicho· procedimiento representa haría el 

resplandece_r· la administrac�_ón de justicia en el campo 

laboral. 

Sin embargo, en la práctica ello no se· traduce en la 

realidad. Por cuanto este proceso, que el legislad6r 

quiso fuera breve se demora en su tramitación más de 

un año. Por ·10 anterior -se hace necesario la creación 

de jueces municipales laborales que tengan la competencia 

para estos juicios, y en el campo social se pueda cum�lir· 

con el lema de pronta justicia. 

,· 

�'..j- . 

/, •·. 

< .
,, 
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3.2. RELACIONES OBRERO-PATRONALES 

Por la cantidad de controversla que en el. campo. laboral 

se presentan ante la administración de justicia, reviste 

social 
. .  \ ·. · · -

importanci� en el campo las relaciones obrero-·,: 

patronales hasta tal punto que el legislador instituye 

como de ord·en públic-o, ya que con e1la conlleva la tran

quilidad y el -sosiego laboral de una comunidad el cual 

incide en e1 campo f ami liar y por ende en la jus tici_a 

y orden de una nación. 

3.3._ DINAMICA DEL JUICIO DE UNICA INSTANCIA CAMPO JURIDICO 

De acuerdo con lo expuesto en 1 os dos puntos an t·eriQres 

se puede colegir que una verdadera reforma. en él ___ campo 

laboral, tanto en la legislación sustantiva como en la 

procesal haría del proceso de úni.ca instancia un 'instru-
'-, -�·. 

mento capaz de descongestionar en gran parte la admlnis-·,_ .· 

traci'ón de justicia laboral, para lo cual se requiere 

de una reforma en el aspee.to de ·la cuantía, en el sentido 
·:.=:-< :·.,:

de que no sea la equivalencia de cinco salarios mínl.mos 

legales sino que por lo menos se duplicara, de ahf la· 

dinámica en lo social que representaría este proceso. 

3 . 4 . C R E A C I O N D E LOS JU Z G AD OS LA I3 ORALES m; :; I C I P AL ES 

El actual gobierno pretende reformar la ad□inistraclóri 

/::'-.ú r 
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d e ju s ti c i a , e s ta es· un a o p 9 r t un i dad p a i· a que s e ex p id a 

en el campo laboral la ley creando los J�zgados Laborales 

Municipales, a fin de que_ lo .antetiorraente - expuesto se. 

convierta en una realidad. 

3. 5. REFORMA DE LO ESTABLECIDO EN. LA LEY. 11 /84 ARTICULO

25 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO LABORAL 

Igualmente y de conformidad con las reformas que se pro

yectan como complemento de lo expuesto en el punto ante

_rior, se debe reformar _la ley 11/84 a fin: de que la cuan

tía para los procesos de finica instancia s�a por lo menos 

el equivalente hasta los diez _.(10) 

les. 

salarios mínimos lega-='"-·'--�-- ... 
-, ·".�· l, . 

�-;· .... \': ,��- . 
7 -� . ..  
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CONCLUSIONES 

El juicio ordinario laboral de única instancia es de 

gran importancia para aquellos trabajadores que acuden 

ante la administración de justicia laboral en busca de 

que sus derechos no sean vulnerados por algunos emplea .:.. 

dores sin s·entido de justicia. Partiendo de esta base 

he llegado a' las siguientes conclusiones : 

l •. A trav�s del estudio se plante la necesidad de tramitar

estos procesos en juzgados laborales municipales. 

2. Es. necesario que se haga una reforma en el campo labo

ral en pro .�el trabajador como sería la creaci6n de Juz

gados Laborales Municipales. 

3. Con la creación de los juzgados laborales muni�ipales

se daría un trámite más rápido a este proceso, debido 

a que su cuantía es de cinc.o (5) salarios mínimos lega

les y que en la a�tualidad es ventilado ante los juzgados 

laborales del circuito. 

_4. Una vez creados estos juzgados munic-ip::!l�s fav_ore,c 

. ---- - • r 
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la administración de justicia en el sentido de que hab�íá 

un descongestionamiento en los juzgados del circuito. 

5. Ayudar a los t ra bajado res en sus dere_chos, y esa ayuda · ...

es tramitando en forma rápida y eficaz sus peticiones. 

ante los juzgados laborales municipales y así darle efica

cia a los principios rec�ores del Código de Procedimiento 

Laboral. 

:-;:•·· 

___ .,. ._,·: ' 
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